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M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

Orden Ministerial por la que se 
constituye el Consejo Superior de 
Acción Social* su Comisión Dele= 
gada, la_ Sección de Acción Social 
de la Subsecretaría de Deíensa y 
las Delegaciones de Acción Social 

en los Ejércitos 

La Orden Ministerial de 14 de 
marzo de 1978 creó el.. Consejo. Su
perior d e Acción Sociali, adscrito or
gánicamente a la Subsecre ta r ía de 
.Defensa, s i bien estableció que,. con 
carácter t rans i tor io , segu i r í an ejer-.. 
ciendo s u s funciones l a s ' q u e vienen 
desempeñando la Dirección d e Acción 

/ Social de l Ejercito, l a (Delegación de 
ía Jun ta Super ior d e Acción Social de 
Marina y la Sección de Acción Social 
del Aire. 

Los Organ i smos creados en v i r tud 
d e la c i tada Orden "Ministerial se en
cuentran, y a en.' condiciones' d e asu
mi r l a función q u e les corresponde y, 
en consecuencia, es l legado el mamen , 
to d e d a r p e r finalizado- dicho perìo
do- t rans i tor io . 

P o r ello y en uso d e l à autoriza
ción confer ida a este Ministerio en 
la disposición "final-cuarta-, de l Real 
Decreto número ß7S3/1977j.de 3 de-no-
viembreí, 

, DISPONGO: 

Artículo unico—Quedan ; constitui
dos e l .'Consejo- Super io r d e Acciónj So

cial, su. Comisión. Delegada y. ía- Sec
ción d e Acción Social así como las 
Delegaciones d e Acción Soc ia l en ca
d a uno de los Ejércitos, creados en 
vir tud d e la Orden Ministerial d e 14 
de marzo d e 1978, y se cons iderarán 
ex t inguidos el Consejo- Suip.er.ior de 
Acción Social y da Dirección de- Ac
ción Social del desaparec ido Ministe
rio de l 'Ejército, La J u n t a Super ior de 
Acción. Social y su Delegación Per
manen te del ant iguo Ministerio de 
Marina, y l a - J u n t a Super ior d e Ac
ción Social y Sección d e Acción So
cial -ded ant iguo Ministerio del Aire. ' 

:Lo& órganos que const i tuyen la Di
rección d& Acción. Socia l del Ejérci
to, la Delegación Pe rmanen t e de Ma
r ina y l a Sección de Acción Social de 
Aire! dec la radas a ext inguir , se inte
g r a r á n en las 'Delegac iones de Acción 
Social d'& su respective Eijército, con 
los medios y misiones que- tenía ri- en
comendados ha s t a ahora , adap t adas 
estas ultimasi a esta nueva dependern-
cia orgánica . 
". Madrid, 19 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

t e r ía que f igu ra <reOacionado en la 
pag ina 834, co lumna tercera , ©s -Fi-
g u e r a s y no. F igue i ras , como aparece 
en la c i t ada Orden. 

Madrid,- ai d e febrero d e 1979.. 

E Í Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ 'HORTIGÜELA 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

erección Je Ensen nsenania 

PERDIDA DEFINITIVA DE 
LA APTITUD PARACAL 

DISTA 

Rectificación de apellido 
2.673 

©e.rect if ica l a Oirden nume
r o 2.053/35/79, e n el sentido- d e que el 
p r i m e r apellido' de l ¡brigada d e Infan. 

PERDIDA DEFINITIVA DE 
LA APTITUD PARA EL MAN= 
DO DE TROPAS DE ESQUIA-

DORESESCALADORES 

2.674 
P o r ser d e iapíicacio.n con lo 

d ispues to e n 'el apa r t ado b) de la Or
den de 13ft.e febre.ro de 1978 (D. O. nú . 
mero- 39), sobre Normas Generales 
p a r a Asistencia a Cursos, se concede 
la p é r d i d a defint iya del d i p l o m a de 
Aptitud p a r a el M a n d o ' d e T r o p a s de 
Esquiadores - Escaladores 1 que le fue 
concedido-por O. C. de 11 d e noviem
bre d e m i l novecientos sesen ta y dos 
(D. O. núm. 262)., al Jbrigada d e in
fantería D. R a m ó n 'Casado. So liso na . 

-A p a r t i r d e la fecha d e .esta Orden 
el citado d ip loma df&jara de f igurar 
en la documentac ión de l in te resado 
a todos los efectos» 

¡Madrid, 19 d e febrero- d e •1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

i GÓMEZ HORTIGÜELA 

ACADEMIA GENERAL BA= 
SICA D E SUBOFICIALES 

Bajas 
2.675 

Causa baja, a pet ición pro
p i a , én l a Academia General Básica 
de Suboficiales, e l caballero, a lumno 
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d e la V promoción,- ¡Rama d e Electri
cidad, D. Josa Antonio Muñoz. Medi
na , d e acuerdo con lo diapuesto en &1 
artíouLo 78 del Reglamento d e Régi
men Inter ior del -c i tado Centro, pu
blicado por O.' C. de SI d é m a y o de 
1976 (D. O. núm. 147), quedando en la 
s i tuación (militar que le correspon
da. . • • 

Madrid, 16 de- febrero d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ HÓRTIGÜELA 

ESCALA BASICA DE SUB= 
OFICIALES 

ascendido al empleo d e sargento 
eventual d e complemento- por O. C. de 
22 d e noviembre d e 1976 (D. O. ¡nú
m e r o 281). 
' Madrid, 19 d e febrero d e 1979. 

El General Director de . Enseñanza, 
ÍARAMENDI GARCÍA 

Dirección Je Personal 

Destinos 
2.680 

P o r ap l icac ión deft artíc-uio 
55 de l v igen t e ' Reglamento d e proVj_ 
sión de vacantes., se des t ina a la 5ub. ' 
secretar ía d e .'Defensa (Madrid),, 'en 
vacante del Servicio d e Estado Ma
yor, cualquier Arma, al jefe y oficial, 
d ip lomados d e Es<tado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
que a con t inuac ión se r e l ac ionan : 

Comandante d e .Infantería, diplo
mado d e Estado Mayor D. Rafael 
Compagni López (8007) d e disponible 

¡ en l a 1 . a Región Mil i tar , p laza d e Ma. 
d r id y agregado a l Gobierno Mili tar 
d e d i c h a plaza. 

Capi tán d e Infantería , d ip lomado-de 
Estado Mayor, D. J u a n Grande Gon-
ziález-Corroto (9248), de disponible en 
la 1 . a Región. Militar, p laza d e Madrid 
y agregado al Gobierna Militar de 
d icha plaza, 

tastos destinos- nó< (producen vacante 
p a r a el ascenso. • 

Madrid, 15 de febrero^ d e 1979. 

El • Teniente General J. E. M. B. , 
D E 'LINIERS Y P I D A L 

I INFANTERÍA 

Cambio de residencia 

2.681 
A pet ición p rop ia y por 

aplicación d e lo dispuesto en el ar
tículo 4.o d e la Orden de 28 d e no
viembre, de 1939 (D. O. múiri. 53)-; SB 
conoede e l cambio d e res idencia —sin 
derecho a pasapor te , dietas , ni -in
demnizac ión po r trasflado d e resi
dencia— -a la plaza d e Valladodid, en 
l a 7;* Reg ión Militar, a l 'coronel de 
Infanter ía , Escala- activa, Grupo de 
«Destino de, Arma o Cuerpo», diplo

m a d o d e Estado Mayor, <D. Faus t ino 
..Martín d e la Higuera (2452), disponi
ble en la L« Región. Militar, p laza de 
Madrid, continuando en la m i s m a s i : 

tuación d e disponible en la p laza de 
su nueva residencia y agregado al 
Gobierno Mi'lita.r de ' Valladolid, por 
un plazo de se is meses, a p a r t i r d e 
Ja Orden 2.332/40/79, d e 17 d e febrero, 
fecha de su p a s e al Grupo d e «Desti
no d e A r m a . o Cuerpo», sin perjuicio 
de l dest ino q u e . pud ie ra ©orrespon-
derle . 

Lo que se publ ica a efectos1 de l per . 
cibo d e complemento d e sueldo que 
pueda corresponderle . 

Madrid, 21 d e febrero d e .1979.. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPASA 

Ascensos 
2 6$2 

P o r existir vacan te y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 d e abri l de 1961 (D. O. n ú m . 94), y 

Bajas 

2.676 
Causa baja, a petición ' pro

pia,, erii la Academia de Ingenieros, el 
caballero alumno d e la IV promoción 
de la Escala básica d e suboficiales, 
don Mario d e Lama Arenales, de 
acuerdo con lo que de te rmina e l ar
t ículo 138- del Reglamento d e .Régi
men Interior d e ías Academias de las 
Armas y Cuerpo de Intendencia , de 30 
de abri l d e 1957 (ID. O. núm. i03,)„ que
dando en la s i tuac ión mi l i ta r que- le 
corresponda. 
. Madrid, 16-de febrero d e 1979. 

El Teniente General 
' Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ HÓRTIGÜELA 

INSTRUCCIÓN MILITAR 
PARA LA FORMACIÓN DE 
OFICIAL JES Y SUBOFICIA= 

LES DE COMPLEMENTO 

Bajas 
2.677 

!Por apl icación d e lo disi-
puesto en el anexo IV.de la Orden de 
12 de febrero d e 1972 (D. O. n ú m . 37), 
que desar ro l la el.Decreto 3048/71, cau
s a baja en Ta, IMEGeil sargento even
tua l de complemento 1 que a continua
ción se ' relaciona, de j ando d e osten
t a r el e m p l e o . eventual que le fue 
concedido por la Orden que también 
se indica, quedando en la si tuación 
mil i tar que de t e rmina el caso y apar
tado en que es incluido. 

ARMA DE INGENIEROS ZAPADORES 

Caso 1, apartado 1 

Don Reyes García Gil, del reem
plazo d e 1978, ¡Distrito de Sevilla, as
cendido al emp leó ' de . s a rgen to even
tua l de complemento por O. C- d e 17' 
d e noviembre d e 1977 .(¡D. O, núme
ro 282i). 

Don Daniel Ruiz Pérez, del reem
plazo d e 197$,.. ID'istrito d e Madr id , 

I ESTADO MAYOR 

{ Vacantes 
2.678 

Libre designación. 
Ceintro Super ior de Estudios d e la 

Defensa Nacional ¡(C.E.S.E.D.E.N.) 
(Madrid).—Una d e coronel d e cual
quier Arma, diplomado' d e Estado 
Mayor, Escala activa, Grupo de «Man. 
do d e Armas», con preferencia pa ra 
los que se hal len en posesión del di
p loma de EMACON. 

Documentación.: Pape le ta d e peti
ción de des-tino y F i c h a ^ e s u m e n i , que 
se remi t i rá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección d e Personal . 

Plazo d e admisión d e -papeletas: 
Quince d í a s hábiles*, contados a par
t i r de l s iguiente a l de la fecha d e 
publicación de la p resen te Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto', en d o s . ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
d e vacantes d e 31 d e d ic iembre 
d e 1976. 

Madrid, 21 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA -

Méri to específico. 
. Segunda convocator ia . .. 

Grupo d e ba remo V. 
Academia d e Arti l ler ía , ¡Seocióni de' 

Costa (Cadizi).—Una d e capi tán de Ar
ti l lería, d ip lomado d e Estado Mayor, 

I Escala activa, Grupo d e «.Mando de 
Armas», p a r a profesor del Grupo 
de inves t igac ión y Doctrina de la 
misima. 

Documentación' : Pape le ta de peti
ción de dest ino y Fioha-resumem, que 
se remi t i rá al Guarteil General del 
Ejército., 'Dirección, d e Personal . 

P lazo d e admisión d e p a p e l e t a s : 
Diez d í a s hábiles, contados a par
t i r del siguiente al d e la fecha de 
publicación d e la presente Orden en 
el L>IARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto e n Qos art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión 
d e vacan tes d e 31 d e d ic iembre 
d e 1976. . 

•Madrid, 21 de febrero d e 1979. 

I . El General Director de Personal, 
I Ros ESPASA 
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D. O. núm.. Ш Ы d e febrero d e 1979 

Decreto d e 22i-de d i c i e m b r e ' d e 1966 
(D. O. riúm. 11, d e 1967), y coniforme'a 
i a P r i m e r a Disposición. Trans i tor ia 
del Real Decreto d e 13 d e m a y o de 
1977 (D. O. 155)., &e asc ienden a los 
empleos que ¡para cada uno &e¡ espe
cifica ail jefe y oficiales, d e Infantería , 
Escala activa, Grupo d e «Mando de 
Aranas», q u e .a. continuación, se rela
cionan; ' quedan, en la s i tuación y 
guarn ic ión que /para cada uno se in 
di'ca. 

A coronel 

Teniente coronel O. Rafael Marín 
• Roselló (483B)i del Mando del P a r q u e 
y Talleres dé Vehículos Automóviles 
de Baleares, en vacante de cualquier 
Arma, clase B, tipo 4.°, con exigencia 
del : t í tulo d e Especia l is tas d e Automo. 
vilismo', con ant igüedad d e 17 dé fe
brero d e 19.79; queda disponible en 
l a guarnición, d e Pa to ia de Mallor
ca y agregado al Gobierno Militar d e 
Mallorca, en vacan te clase G, tipo 9.°, 
por un plazo máximo d e seis meses 
s in perjuicio de l dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponderle . 

Este ascenso, no p r o d u c e vacan te 
p a r a el (ascenso. 

A comandante 

Capi tán D. Lorenzo Cavanl l las Gar
cíade Carellán (8438), d e l Estado Ma. 
yor del Ejército ('División de Infor
mación) en vacante d e cualquier Ar
ma , clase C, tipo 7.°, con an t igüedad 
d e .15 de febrero d e 1979; queda dis
ponible .en la gua rn i c ión de Madrid y 
agregado al citado Estado Mayor por
u n plazo máximo d e seis meses, sin 
perjuicio del destinó' que voluntar io 

o forzoso pueda corresponderle. 
Este ascenso no produce vacante 

p a r a el ascenso. 
•'Otro, D. Albino Tejedor . Solleiró 

(8439), d e ia Conupañía de Automovi
lismo d e San ta Cruz d e Tenerife, en 
vacan te d e cualquier Arma, c lase C, 
tipo 9.o, con ant igüedad de '15 de fe
brero de 1979; queda disponible en la 
guarnic ión d e Santa •Cruz de Teneri
fe y agregado al Gobierno Militar de 
Tenerife, por un plazo máximo de 
seis meses, sin perjuicio del dest inó 
que voluntario o forzoso pueda co
rresponderle. 

Este ascenso no produce vacan te 
para el ascenso. 

Madrid, 21 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
.Ros ESPAÑA 

d e Exper ienc ias d e la Escuela Cen
t r a l d e Educación. Física, e n vacante 
del A r m a clase C, t ipo 9.°, con anti
güedad d e 19 d e febrero de 1979; que
d a disponible en. la gua rn i c ión de To
ledo y agregado al Centro d e proce
dencia por un plazo d e seis meses., sin 
perjuicio del dest ino que con carác
ter voluntar io o forzoso p u e d a co
rresponderle . Escáliaíonándose en su 
nuevo empleo con el número 10428800. 

Otro, D. David R a m o s Santa l la 
(Í0413), del Regimiento de Infanter ía 
Pr ínc ipe n ú m . 3, en vacan te del Ar
m a cilase C, tipo 9.°, con ant igüedad 
de 20 d e febrero de 1979:, queda dispo
nible en la guarn ic ión d e Oviedoy 
agregado >a su Unidad d e proceden
cia por un p l a z o  d e seis, meses , sin 
perjuicio del destino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder]ev Es, 
calafonándose .en su nuevo empleo 
con el número 10426840. . • 

Madrid, 21 d e febrero d e 1979. \ 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

Ayudantes 
2.684 

S e conf i rma en el cargo de 
a y u d a n t e de campo del Genera l d e Di
visión O. Ricardo Visiers Aizpún, en 
s i tuación de.disponible y agregado a 
l a Jefatura Super ior d e Personal, , al 
teniente corone l d& Infanter ía (E. A.), 
Grupo de «Mando dé Armas», D. Car
los Rodr íguez CO.iicb.arrp (6298)., que 
desempeñaba dicho cometido en i a 
anter ior si tuación del citado General 
Este jefe o c u p a vacante d e coman 
dante o' teniente coronel de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°, d e su Escala 
y Grupo de «Destino d e Arma o Cuer
po». 

Madrid, 20 d e febrero' d e 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA • 

matr imonio al teniente de Infanter ía 
(E. A.) D. Mariano Bayo de la Fuente 
(10G59OO0), con dest ino en la Compañía 
de Operaciones Especiales, núm. 51',. 
cons d o ñ a María 'Luisa Gutiérrez Cel
ina. r 

Madrid, 21 d e febrero d e 1979. 

El General * Director de Personal, 
, Ros ESPAÑA • " ' 

2.683 
P o r existir vacan te y reun i r 

' l a s condiciones exigidas en la Orden 
d e 30 de enero d e 19&6 ()D. O. núme
ro 25}, s e asciende al empleo que se 
especifica a los suboficiales de Infan
ter ía q u e a con t inuauón se relacio

. n a n quedando en. Ja, si tuacióny guar 
nici'óni q u e se indica. 

A brigada 

Sargento pr imero D. José San'chi
d r i á n Riero '(10403),, d e l a Compañía 

2.685 
S e nombra ayudantesecre

tar io del . Teniente General D. Carlos 
Valdés Pando , en si tuación d e reser
va, al teniente coronel de Infantería 
(É. A.), Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo»,. iD. Ángel Domínguez Gue
r r a '(6408'),.representante de la Jefatu
r a d e ! Pa t rona to de Huérfanos de 
Gijón. Este jpfe ocupará vacante de 
teniente coronel o comandante de 
cualquier Arma, clase C, tipo 7.°, de 
su Escala y grupo . 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. ' 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Matrimonios 
2.686 

. Con arreglo a las Instruccio
nes p a r a eldesarrollo de la Ley de 13 
de nov iembre d e 1957 (D. O núm. 257),, 
se cooede l icencia p a r a contraer ma

Ingreso en la Escala auxiliar 

2.687 • 
P o r exist ir vacan te y  reu

nir l a s condiciones 'exigidas en el ar
tículo 77 del Reglamento ' .Provis iona l 
p a r a el Reclutamiento del Volunta
r i ado en el Ejército de Tierra , apro
bado por Orden d e 30 d e enero d e 
1956 '(D. Ò.. núm. 25), modificado por 
Orden d e 6 d e marzo de 1972 (D. O. 
número 55), se concede el ingreso en 
la Escala auxi l iar de Infanter ía a loa 
subtenientes del Airma que a conti
nuac ión s e re lac ionan :. 
.. Don Teófilo. Ruiz Vi]] are al . (8147) 
del Regimiento d e Automovilismo d e 
Reserva General, en vacante de cual
quier ^Arma clase B, tipo 6.° para l a 
que se exige el t í tulo d e Ins t ruc tor 
de Automovilismo, con ant igüedad d e 
19 de febrero de 1979; queda, dispo
nible . en la guarnic ión de Madrid y 
agregado a su Unidad de proceden
cia por un. plazo d e seis meses, s in 
perjuicio del des t ino que voluntario ' 
o forzoso pueda corresponderle. Esi
calafonándose con el • n ú m . 4.415 a 
continuación del teniente auxi l i a r 
don Antonio Villalonga Sintes. Este, 
ingreso en la Escala auxi l ia r no pro
duce vacan te pa ra el ascenso. 

Don Agustín Gómez Bermejo (8127')>, 
de l a Compañ ía del Cuartel. General 
de ia Brigada d e Infantería .Motori
zada XXII, en vacante del Arma cla
se Cj t ipo 9.°, con ant igüedad d e 19 
de febrero d e 1979', questa disponible • 
èn la guarn ic ión de JerezUle l a Fron
tera y agregado a su Unidad de pro . 
cedencia por un plazo de seis meses: 
sin perjuicio de l destino que. volun
tario o forzoso pueda corcre.s.ponder
le Esca'lafon.ándo'se con al númerc
4416 a cont inuación de l anter ior . 

Este ingreso en la Escala . .auxiliar 
produce vacan te que se • da al ascen
so. •' ' • r 

Don José González Donoso , (8062<), 
del Grtupo d e F u e r z a s 'Regulares d e 
Infanter ía Alhucemas, 5 en. v a c a n t e 
del Arma clase C,, t ipo 9>, con anti
güedad de 20 d e febrero de 1979, que
da, disponible en ¿a, guarn ic ión d e 
M'elilla y ag regado , a su Unidad d e 
procedencia por u n plazo de seis me
s e s ' s i n perjuicio del destino que con 
carác ter voluntar io o forzoso pueda 
corresponderle . Escailafonándose con 
el n ú m e r o 4.417 á continuación del 
anter ior . ' 

Este ingreso en la Escala auxi l ia r 
produce vacante, que se da al a s 
censo. ; 

Madrid , 21 d e 'febrero d e 1979. 

El General Director 'de Personal, 
Ros ESPAÑA 
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Agregaciones >• 
2.688 

A , efectos de cumplir las 
condiciones d e mando que p a r a el 
ingreso en la Escala auxi l iar deter
mina el artículo 77 d e la Orden de 6 
de marzo de 1972 (D. O. núm. . 55i>, 
pasa agregado a la Unidad que se in
dica, el suboficial d e infanter ía que 
a cont inuación s e relaciona-: 

A la Compañía de Policia.MüUar nú
mero 4 

Brigada D. Rafael Conipany ¿á r ce 
lo '(8545), del 'Instituto Politécnico nú
mero 1 del Ejército d e Tierra . Desde 
•el 8 de enero de 1979 al 8.de noviem
bre de 1979. 

La c í t a l a agregación es sin dere
cho al percibo d e devengo- alguno 
diferente a los q u e le correspondan 
•en su Unidad de destino-. 

.E l .oese 'en esta agregación se pro
duc i rá automát icamente al cabo d e 
dicho plazo o antes si le correspon
de destino voluntar io o forzoso. 
'Madr id , 21 d e febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Servicios civiles 
Retiros 

Se concede el retiro volun
tar io según lo d i spues to 'pn el artícu
lo 17 del Reglamento pa ra la aplica
ción de la. Ley d e Derechos Pas ivos 
del personal mili tar , aprobado por 
Decreto 1599/1972 (D. O. n ú m . 149), al 
coronel da Infanter ía D. Manuel Be-
thencourt . Morales (3198), en situa
ción de «En Expectativa de Servicios 
Civiles» en Canar ias , p laza d e San
ta Cruz de La P a l m a , debiendo ha
cérsele p o r el Conseje-' Supremo d e 
Justicia Mili tar -el seña lamien to , d e 
haber pasivo, si procediere, en r azón 
a sus años d e servicio. 

De acuerdo con . lo establecido ern. 
el art ículo tercero ded Decreto 3048/ 
1971 (D. O. n ú m . 390), causa alta en 
la Escala d e .complementó de' su Ar
m a y queda en la s i tuación de ajeno 
al servicio activo •en. la 1. a Región 
Militar, p l aza de Madr id . 

'Esté re t i ro voluntar io no produce 
vacante p a r a -el ascenso. 

Madrid, 21 d e febrero- de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Escala de complemento 

Situaciones 

2.690 
.\ pet ic ión propia y de acuer

do con lo establecido en la Disposi
ción Trans i tor ia de la Orden d e 30 
de Octubre' de 1978 (D. O. núm. 256)* 
y pa r reuni r los xequisüos estableci

dos, s e concede la cont inuación de 
servicio activo, has t a l a edad d e re
t iro, a 'ios oficiales subal ternos de 
complemento d e Infanter ía que a con
t inuación se re lacionan. 

Del Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 {San Pedro, Madrid} 

Teniente tD. José Lamzos Sánz . 
Otro, D. Luis Cozar Cuello. 

Del Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 2 {Alcalá de Henares, Ma

drid) 

Teniente D. Antonio J iménez Mar
t ín. 

Del Centro de Instrucción de Reclu
tas núm'. 12 {El Ferrol del Bernesga, 

León) 

Teniente D. Ezeq-uiel Moran P r e s a / 

Del Regimiento de Infantería Córdo
ba núm. 10 {Granada) 

Teniente D. Ángel Mora' Alonso. 
Otro, D. Bruno Jiménez Cabrera . 

Del Regimiento de Infantería Las 
Navas núm. 12 (Zaragoza) 

Teniente D. Enr ique Nievas Pérez . 

Del Regimiento de Infantería Extre-
• madura núm. 15 (Viator, Almería,) 

Teniente D. Mar i ano Orozco Sárir 
chez. 

Del Regimiento d& Infantería Guada-
lajara núm. 20 (Paterna., Valencia), 

Teniente, D. Tr in idad Vaídés Nava
r r o . 

Del Regimiento de Infantería Aero
transportadle «Isabel La Católica* 

. número 29 {La Coruña) 

Teniente D. Roberto. Oviedo' Lareu . 
Otro, D. José Veiras Gómez. 

Del Regimiento de Infantería"«Alcá
zar de Toledo núm. 61 [El Goloso, 

Madrid) 
•i 

Teniente D. José Pascua l Calvez. 
Otro, D. Constantino Alonso' ¡García. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Melilla núrn. 2 (Melilla) 

Teniente D. Jorge Diez Manzanares-. 
•Otro, D. Adolfo Pell icer Hervas . 

De la Escuela Militar de Montaña y 
Operaciones Especiales (laca, Huesca) 

Teniente O. Edelmiro Mar t ín -Vi
cente. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 3 . a Región Militar 

(Bonrepós, Valencia) 

Teniente D. Luis Hernández Vidal. 

De la Compañía Regional de Automo
vilismo de la Segunda Región .Militar 

(Sevilla) 

Teniente D. Federico Moragóm ¡Mo. 
reno. 

De lá Compañía Regional de Automo
vilismo de la Séptima Región Militar 

(Valladolid) 

Teniente D. Bartolomé López Lará . 
Madrid, 21 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal. 
Ros ESPAÑA 

Ascensos 
2.691 

P a r a d a r cuimpilimiento a 
cuanto disponen los apar tados 3,4,5. 
y 3,4,7 d e la Orden d e 12 d e febrero 
de 1972' (D. O. n ú m . 37), se asciende 
al empleo d e sargento d e compleme.n-
to-con carácter efectivo,, con la ant i 
güedad qué se indica a ios sargentos 
eventuales de complemento de Infan
ter ía qué á cont inuación sé irelaeio>-
n a n ; quedan en la si tuación ajena 
al servicio activo. 

Con antigüedad de 15 de agosto <de 
v 1978 

' Don Marcelino Coll Viia, d é l a Aca
demia de Infanter ía . 

Con antigüedad de 15 de noviembre 
de 1978 

Don Tomás López Rodríguez, d e l a 
Academia de Infanter ía . • 

Don José Cuellar Tordesi l las , de l 
Centro de Instrucción d e Reclutas nú

m e r o 13. 
Don Salvador R o m á n Gómez, d é la 

m i s m a Unidad que el anterior . 
Don José Galdeano Ibáñez, del Re

gimiento d e Inf.anteríai Careliano nú
mero 45. 

'Don Ángel Mart ínez Puche , d e la 
Academia d e Infantería . 

Don Ja ime García Ruiz, del Regi
miento Infanter ía Inmemorial del Rey 
número 1. 

Don Ángel Oviedo Gómez, d e lia 
Academia de Infantería. 

Don Al tino González Martín, de l Re- ' 
gimiento Infanter ía" Inmemor i a l del 
Rey núm, 1. 
' Don Miguel Pad ro .R ie r a , de la Aca

demia d é Infanter ía . ' 
Don Manuel Valent ín 'Guerra,- d e l a 

m i s m a Unidad q u e el anter ior . 
Don José Ped ragosa Duran , d e la 

m i sma Uiiidad que el anterior . 
•Don Alfonso Vázquez 'Bandan, d e 

la Cía. Destinos d e la Capi tanía . Ge
neral d e . l a 1 . a Región Militar. 

Don Antonio- Vera Bravo, de l Re
gimiento de Cazadores de 'Montaña 
Sicilia núnl . 67. 

:Don Eugenio Sas t re Muñoz, de la 
misma Unidad q u e el ahterj«"* 

Con antigüedad de 15 de diciembre 
de 1978 

' ©ón Francisco . García Mart in, del 
Regimiento de . Infanter ía InmemoriaO 
del Rey n ú m . 1. 
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Don Javier., Mercado Sánchez,, de l 
Regimiento do In fan te r í a Satooya (nú
mero 6. 

jon Miguel J'bargoyen Campos, d e . 
Regimiento d e Cazadores d e 'Monta
ñ a Sicil ia núm. 6¡7. 

•Madrid, 21 d e febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
. R o s ESPAÑA 

LA LEGIÓN 

Matrimonios 

Con arreglo a lo previsto, en 
. la L'ey d e 13 de noviembre d e 1957 
(D. O. n ú m . 257) y Orden d e 27 de 
octubre de 1958 (D. O. n ú m . 251>, se 
concede l icencia p a r a c o n t r a e r ' m a 
t r imonio al sargento leg ionar io ' d e l 
Temió Gran Capi tán I d e La .Legión, 
don J u a n Asensi V ©lasco '(2389),, con 
la señor i t a Ha-lima.Ala Guiri. 

Madrid, 21 de febrero de ; 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

complemento de Artillería,:. Escala d e 
Campaña, ai alférez d e d icha A r m a 
y Escala D. Miguel Aparici ^avarn-o, 
•del Grupo de Arti l lería d e C a m p a ñ a 
XXXI, con an t igüedad de 31 d e di
ciembre d e 1978, continuando- en s u 
actual dest ino. 
. M a d r i d , 21 d e febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

ARTILLERÍA 

Disponibles » Ayudantes 

2.693 
Cesa en el cargo de ayudan

te d e campo del Teniente General don 
Carlos García Riveras, fallecido en 
•ésta plaza, el teniente coronel de Ar
ti l lería (E. A.), Grupo de «Destino de 
Arma o Cueirpo» D. Francisco Nava
r ro Mancebo (2096), quedando dispo
nible en ja l > Región Militar, plaza 
d e Madrid y agregado al • Gobierno 
Mili tar de la c i tada plaza, por un 
per íodo de seis meses, sin perjuicio 
del dest ino que voluntar io o forzoso 

,-pueda corresponderle . 
Madrid, 20 d e fetbrèro d e 1979. 

s E l General Director de Personal. 
R O S ESPAÑA • 

2.695 
Paira d a r cumpl imiento a 

cuanto disponen los apar tados 3.4.5. 
y 3.4.7. d e la Orden dé 12 d e febrero 
de 1972 (O. O. núm. 37), se asciende 
al empleo de sargento d e complemen
to de Arti l lería con carácter efectivo, 
a.-los sargentos eventuales d e la mis
m a Escala y Arma! que a continua
ción se. re lacionan con ant igüedad de 
15 d e julio de 1978., quedando en l a 
s i tuación a jena al servicio activo- y 
escalafonando.se come a continuación 
se indica. • , '. 

Don Sa tu rn ino P a n i a g u a Pérez, del 
Regimiento .Mixto de Arti l lería nú
mero 94, ' a cont inuación de D, Mi
guel Belsa Huget. 

Don L a u r e a n o Lobo León, de l Re
gimiento Mixto d e •Artillería- mkñe-
•ro 94, a cont inuación d e D. Antonio 
Companyo P l a n a s . 

Madrid, 21 d e febrero- de- 1979, • 

El General Director de Personal, 
, R O S ESPAÑA 

Escaía de complemento 
Ascensos 

2.694 
Par . r e u n i r las- condiciones 

que de te rmina el artículo 64 de las 
Instrucciones p a r a el Reclutamiento 
y Desarrollo 'de l a Escala d e Comple
men to d e l . Ejército, . aprobadas por 
Decretos d e 17, de nov iembre ' d e .1950 
(D. O; n ú m - 257) y d e 17 d e m a y o 
de 1952 (D. O. n ú m . 1.16) y publica
d a s en el apéndice núm. 6 de la «Co
lección Legislativa» de l año 1952, se 
asciende a l empleo de teniente d e 

2.696 \ 
En cumpl imiento d e lo dis

puesto en los apar tados 3.4.4. y 3.4.7. 
de la s Orden d e 12 d e febrero d e 1972 
(D. O., núm.. 37), p ie rde su ac tua l em
pleo él sa rgento eventual d e comple
mento de Artillería D. José Mart ínez 
Guijarro del- P a r q u e d e Arti l ler ía d& 
la Agrupación Logística de la Divi
s i ó n - d e Infantería, Guzanán el Bueno 
2, quedando con el empleo de cabo 
pr imero de la m i s m a Escala y sujeto 
a la"; vigente Legislación de Recluta
miento. 

Madrid, 21 . de fehre.ro "de 1979. 

El General Director de Persona], 
R o s ESPAÑA 

s an d o en la d e Supernumerar io en. 
la m i s m a Región y plaza. 

Este cambio d e s i tuación produce 
cont ravacante . -

Madrid* 21 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal,' 
R o s ESPAÑA -

INGENIEROS 

Disponibles, 
2.697 ' 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden d e 11 de marzo..de 1967 
(D. O. n ú m . 74), rectif icada por la d e 
26 de d ic iembre del mismo año {D. O. 
número 294>)> s 0 , concede el. pase a si
tuación d e disponible nn la 5 . a Re
gión Militar, ' p laza de ' Zaragoza, al 
teniente coronel de- ' Ingenieros, Esca
l a activa, Grupo de—«Mando d e Ar
mas» D. José Alen Sánchez ;(153'5j), ce-

Escala especial de manda de jefes 
y oficiales 

Ingresos y escalafonamieato 

2.698 
P o r r eun i r "las condiciones 

que f i j a ' e l . Decreto 2956/74 d e 27 de, 
septiembre (D. O. n ú m . 245) y nor
m a s para' la apl icación del mismo 
aprobadas por Ordenes d e 15 d e no-
viemhre d e 1974 (D. O. núm, 259) y 
d e 17 d e marzo d é 1975 (D. -O. nú 
mero 64), se concede el ingreso a vo
luntad p r o p i a ' e n la Esca la . -Especiar 
dé jefes y oficiales, Escala d e Mandó 
de Ingenieros, al teniente auxi l ia r d e 
la ci tada Arma D. José Martínez. Aro- ' 
ca (1348), de-I Regimiento d e Redes . 
Pe rmanen tes y SIET (4. a Compañía d e 
Radio)., escalafonándose provisional
mente con el número 294, de acuerdo 
con lo. dispuesto en. las no rmas 5. a . y 
7. a del art ículo 2.° de la Orden d e 17 
de marzo de" 1975 (D. O. núm. 64). 
. -El mencionado oficial pasa a. l a si
tuación de disponible y agregado- en 
.su .actual des t ino e n las condic iones 
que se seña lan e n la Orden d e 20 deí 
octubre de 1976 (D. O. núm'. 252), que
dando sujeto a l a s condiciones y pre
ceptos que'regula-n la .Escala Especial 
de jefes y oficiales. , 
: Madrid, 21 -de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
R o s ESPAÑA : • 

INGENIEROS DE ARMA* 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 

Escala especial de jefes y oficiales 
especialistas del Ejército de 

; Tierra 
Destinos , . . 

2.699 
P a r a cubr i r las vacantes d e 

-clase A, tipo 3.°, anunc iadas por Or
den 1.229/22/79 de fecha 24 d e enero 
de 1979, existente en el Regimiento- de-
Artillería An t i aé rea n ú m . 74 p a r a el 
Grupo de Misiles Hawk . Mejorado-, y 
por encontrarse en posesión- del títu
lo de Mantenimiento d e Apoyo d e 
SAM- y . H a w k ' Mejorado, pasan desti
nados los oficiales d e la Escala Es
pecial de - j e fes -y oficiales especialis
tas de l Ejército d e T ie r ra q u e a con
t inuac ión se r e l ac ionan ; d icho des
t ino está . comprendido a efectos d e 
complementó d e destinó* por especial 

http://escalafonando.se
http://fehre.ro
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•preparación técnica, en el Grupo 2.°, 
factor 0,0o de la Orden de 2 de mar 
zo de 1973 (D. O. n ú m . 51). 

En preferencia forzosa. 

Teniente D. José García Delgado, 
del Taller de Precis ión y Centro Elec
trotécnico de Artillería. • . 

Alférez D. Carlos Gómez Albacete, 
del Laboratorio Químico Centra l d e 
Armamento. .-

Madrid, • 21 de febrero d e 1979. . 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército de 
Tierra 

Asimilaciones 

2.700 
. P o r estar comprendido en 

pi artículo 4.° de la ley 44/77 de .8 de 
junio (D. O;, n ú m . 134), se- concede la 
asimilación a teniente del Cuerpo 
auxi l iar de especialistas del Ejérci
to de T ie r ra al subteniente especia
l is ta mecánico automovil ista chapis ta 
soldador con consideración de oficial-
don Juan Córdoba Ramírez (13), del 
Regimiento de la Guardia Real, con 
an t igüedad de 3 de abril d e 1979. 

Madrid, 20 de febrero de 1979. 
El General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA 

Clasificación 
2.701 

P o r r eun i r -las condiciones 
que de te rmina el art ícelo 8.° d e la 
ley de 26 de diciembre d e 1957 (D. O. 
número 293), se nombra especialista 
de 2. a , con losi beneficios que conce
den las disposiciones vigentes, al sar
gento especialista d e 3 a mecánico 
ajustador de Armas D. Juan Fernán
dez Aguilar (1468), con ant igüedad de 
31 -de diciembre de 1978. ' ' ' 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
. Ros ESPAÑA 

SANIDAD MILITAR 
- #-

Retiros 
2.702 , o n J 

P o r cumpl i r el , d í a 28 d e 
mayo de 1979, la -edad reglamentaria: , 
se dispone que .en d icha fecha pase 
a la si tuación de retirado-' el ayudan
te técnico de Sanidad d e pr imera , 
asimilado a capi tán, del Cuerpo Auxi
l iar de Ayudantes Técnicos de Sani
dad Militar D. Diego Cuadrado Rivas 
(176), del Hospital 'Mil i tar , d e Ceuta, 

quedando pendiente, del haber pasivo 
que le señale "el Consejo Supremo de 
Justicia Mil i ta r , 'p revia propuesta re
g lamenta r ia que se c u r s a r á ' a dicho 
Alto Centro. 1 

- Madrid, 20 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
" Ros ESPAÑA 

Escala de complemento 
Continuación en el servicio 

2.703 . ' -• 
A petición propia, d e acuer

do con 10 establecido en la ¡Disposi
ción Trans i tor ia de la Orden d é 30 de 
octubre de 1978 (O. O. n ú m . 253) y 
po r reuni r los requisitos, '.establecidos, 
se concede la cont inuación en la si
tuación de servicio activo has t a la 
edad de ret iro, a los oficiales médi
cos - d e complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, que a continuación 
se re lacionan, los cuales se encuen
t r an des t inados ac tua lmente e n las 
Unidades que se indican. 

Teniente médico de complemento 
d o n - J u a n Carrera Gutiéirez, del Re
gimiento de Arti l lería d e Campaña 
número . 16. 

Otro, D. Cristóbal González Rodrí
guez, de la Unidad de Instrucción de 
la Academia de Sanidad Militar.. 

Otro,. D. Lorenzo González Aviles, 
-del Hospital Mili tar de Madrid «Ge
nera l ís imo. Franco». • 

Otro, D. Manuel-Mateo Bermejo, del 
Hospital Militar de Madrid «Genera
lísimo Franco», v '. 

Otro, D. Daniel Núñez P a r r e n o-, del; 
Grupo de Sanidad d e la Agrupación 
Logística de i a División d e infante
ría' Mecanizada «Guzímán-el Bueno» 
número 2. 

Otro, -D. ,Carlos P a l o p .Domínguez, 
de la Unidad d e Ins t rucc ión d e la 
Academia de Sanidad Militar. 

Otro, D. Ramón «Pérez Cano, del 
Hospital Militar de Sevilla. 

(Madrid, 20 d e febrero d e 1979. . 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ HORTIGÜELA 

C U E R P O ECLESIÁSTICO 
D E L EJERCITO 

Destinos 
2.704 

- . P a r a cubrir la vacante d e 
teniente capel lán anunciada por Or
den. 1.809/31/79, de- :5 l e febrero,. d e 
clase C, tipo 7.°, existente en el Gru
po de Artillería de la Brigada P a r a 
caidista, a propuesta del Vicario Ge
neral -Castrense, se desuna , con ca
rác ter voluntario, al teniente cape- . 
lian D. Cándido Montoya Girón (508), 
de disponible en la 1. a Región Mili
tar , p laza de Alcalá d e Henares (Ma-

Idrid) y agregado al Centro de ins
trucción de Reclutas núm. 2, el cual-
permanecerá eri e l indicado. Centro-
de Instrucción h a s t a fin del presente. 

.-mes-, fecha a -partir de la cual con., 
t a ra el plazo d e incorporación a su 
nuevo destino'. . 

Madrid, 21 d e febrero d e 197?. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

GÓMEZ HORTIGÜELA 

2.705 
P a r a c u b r i r l a s vajeantes 

anunc iadas por Ordenes 1.810/31/79, d e 
5 de febrero d e 1943/33/79, de 7 del 
misario mes,, d e clase C, .tipo 9.°, a 
propuesta del Vicario Genera l Cas
trense, se des t ina a . los oí i cialesr ca
pellanes que a cont inuación se- re la 
cionan, loe cua les p e r m a n e c e r á n agre
gados a los mismos 1 Centros de, las»-... 
t ruccíón de Reclutas én q u e se ha- ' 
.lian has t a f in del presenté mies, fe-cha. 
a pa r t i r de la Cual con ta rán los> pla
zos d e incorporación a sus- n u & v o s 
destinos. 

E N PREFERENCIA VOLUNTARIA 

¡Al Regimiento dé'Artillería de Cam
paña núm. 29 [Huesca). 

| Teniente capel lán D. José fimpera-
i.dor Miguel (5.10)1, de disponible e n la 
7.a Región Militar-, p laza de León, -y 

•agregado al Centro de. .Instrucción de . 
R e c l u n t a s n ú m . 12. 

Al Regimiento d\e Artillería Antiaérea 
número 74 (Jerez de la Frontera, 

Cádiz) 

: Teniente capellán.-D.- J o s é García 
Oviedo '(513)1, d e 'disponible' en- la 4. a 

Región Militar, p l a z a de Figueras 
(Gerona) y agregado al Centra d© 
Ins t rucción d e Reclutas 1 núm. 9. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 74, para el Grupa SAM. 

Teniente capellán. ID. Manuel Rodrí
guez Dióguez: '('514), de disponible en 
la 2.a Región Militar, p laza d e Cór
doba, y agregado al Centro d e ' Ins
trucción d e Reclutas! n ú m . 5. ' • • 

Al Regimienta Mixto de Artillería nú- ' 
mero 91 {Palma de Mallorca)\ 

Teniente, eauel lán D. Ale jandro Her
nández Mar t ínez '(511-)., de disponible, 

.en l a ' 5 . a Región Militar, pAaza d e Za
ragoza, y agregado al Cen t ro d e Ins
t rucción de Reclutas n ú m . 10. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 93 (Santa Cfuz de.Tenerife) 

Teniente cape l lán D. Victorino Fer
n á n d e z A r g u e l l o . '(5Ü9>, de d isponib le 
en . l a 3 . a Reg ión Militar, p l a z a de Va : 

' lencia, y agregado al Centro- d e Ins
t rucción d& Re-cintas núm. 7. 
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Al Grupo de Intendencia de la Coman
dancia General de Melüla (Agrupa

ción Logística núm. 7!) 

Teniente capellányiD1. Manue l Suá-
rea Peñalosa 1(515}, de disponible en 
l a 2 . a Región .Militar, plaza d e Córdo
ba, y agregado- al ¿entro- de, Instruc-
ción d e Reclutas n ú m . 4. 

E N PREFERENCIA FORZOSA 

Al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 (<San Sebastián) 

Teniente, -capellán D. (Luis Díaz- Mar-' 
timz i(61S)- d e disponible en la 9. a Re-
gión .Militar, plaza de- Almería y agre
gado al -Centro d e Ins t rucc ión de Re
clutas niiim. 6. 

'Madrí ' , Si. de ¡febrero de 1979. 

El. General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.706 
A propues ta del Vicario Ge

nera l 'Castrense y con arreglo al ar
t ículo I V apar tado 1) ~del Convenio 
entre l a San ta Sede y el Estad O' Es
pañol , de fecha 5 de agosto d e 1950 
y art ículo 11 de la Orden de. 24 d e 

. algosto de 4 1953 (D. O. ¡núm. 197), s e 
des t ina al Servició Eventua l .de la. 
Tenencia Vicaría Cas t rense ' d e la 
5. a Región Militar a l sacerdote D. P e -

•dro Moliner Mallen, de l a Diócesis de 
Zaragoza, per teneciente a la . Caja d e 
Recluta núm. 531, -el cual disfrutará 
•durante su permanenc ia en filas d e 
la consideración d e altere?- a todos 
los efectos, según de te rmina él pá
r rafo 4.o del citado ar t ículo ' 11. 

La presente Orden le s e r á comuni
c a d a urgentemente por la' menciona
d a Caja d e Recluta y si hub ie ra cau
sado ba j a en ella,' por l a ' Z o n a de-
Reclutamiento y Movilización corres
pondiente, debiendo ser pasaportado-
a l a m a y o r brevedad para, su destino 

Madrid, 21 de febrero d e 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA. 

que ' desar ro l la el Decreto 2956/74 
( D . O. n ú m . 245).. 

Documentac ión: Pape le ta d e peti
ción d e destino, que serán remi t idas 
al Cuar te l Genera l del Ejército, Di
rección de Pe r sona l . • 

P lazo d e admis ión <3e pet ic iones : 
Será de diez días hábi les con tados a 
par t i r del s iguiente al de publicación 
d e - l a presente Orden e n el D I A R I O 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 a l 17 
del vigente Reglamento d e provisión 
de vacantes d e 31 de d ic iembre d e 
1976 (D. O. n ú m . 1/77). . 

Madrid , 21 d e febrero d e 1979. 

- El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.708 
Clase C, t ipo 9,o. 

1.—Para oficiales o ayudantes d e 
Oficinas Militares exis tente ' en el 
Servicio de Publ icaciones de l .Estado 
Mayor de l Ejército (Madrid) . 
' 'Esta v a c a n t e podrá ser solici tada 

por l o s oficiales d e la Escala Espe
cial d e ^Mando, con conocimientos, d e 
mecanografía , con edades iguales o 
super iores a l as seña ladas en el ar
t ículo 60 del texto ar t iculado de l De
creto. 2956/74. ( D . O. núm.. 245). 

Documentación-: Pape le t a d é peti
ción d e dest ino, que s e r án remi t idas 
al Cuar te l General de l .(Ejército, Di
rección d e Persona l . - • 

P lazo d e admis ión d e pe t ic iones : 
Será de diez d ía s hábi les , contados a 
pa r t i r de l s iguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el D I A 
R I O OFICIAL, deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto e n los art ículos 10 a l 
17 del Reglamento d e ' provisión d e 
vacantes d e 31 d e dic iembre d e 1976 
(D. O. n ú m . 1/77). 

Madrid, -21 d e febrero d e 1979. ' 

10.—Atenacen y Servicios d é Inten*-
dencia d e .Vitoria.—Una. 

11.—Depósito y Servicios d e Inten
dencia d e San Sebastián.—Una. 

12.—Depósito y Servicios d e Inten
dencia d e Bilbao.—Una. 

13.—Intervención: d e los Servicios 
de Vitoria.—Una. 

Estas vacantes podrán ser solicita
d a s por los oficiales dV la Escala. Es
pecial de Mando, con óonocimientos 
de .mecanografía, con . edades iguales 
ó superiores a las señaladas en el 
ar t ículo 60 del texto ar t iculado que 
desar ro l la el Decreto £966/74 ! (D. O . 
número 245) quedando, todo peticio
na r io d ispensado del plazo de mín i 
m a pe rmanenc ia . 

Documentac ión: Pape le ta de peti
ción d e destino, que será r emi t ida al 
Cuartel -General, del -Ejército', Direc
ción • de Pe r sona l . 

Plazo d e admis ión d e pe t ic iones : 
S e r á . d e diez d ías hábiles, contados a 
par t i r de l s iguiente al d e publ icación 
de l a presente Orden en e l D I A R I O 
OFICIAL , debiendo tenerse en cuenta; 
lo previsto e n los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión d e va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. n ú m . 1/77). 

Madrid, 21 d e febrero d e 1979. 

Er General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes 
2.707 

Clase C, t ipo 9.°. 
1.—Seis pa ra oficiales o ayudan tes 

de Oficinas Mili tares, existentes en 
el ( Cuar te l Genera l de lia Capi tan ía 
Gene-ral de la 4. a Región Mil i ter (Bar
celona). • 
• Es tas vacantes p o d r á n se r solicita^ 

d a s por .los cap i t anes d e la Escala 
auxi l ia r y oficiales d e ¿a Escala Es
pecial d e Mando., con conocimientos 
de mecanograf ía , -éstos, con edades 

. iguales o super iores a las seña ladas 
en el. art ículo 60 ,del texto ar t iculado 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

2.709 
Oíase C, t ipo 9.». 

Para , oficiales o a y u d a n t e s d e Ofi
c i n a s ¡Militares, existentes en los Cen
tros y Organ i smos . que a continua
c ión se e x p r e s a : 

1.—-Cuartel General de la Br igada 
de Mon taña LXÍ S a n Sebast ián).— 
Una. 

2.—Gobierno Mil i ta r d e Vizcaya 
(Bilbao.).—Una. 

3.—.Gobierno Mil i tar de Guipúzcoa 
(San Sebastián).—Una. 

4.—'Gobierno Mil i tar de Álava (Vi
toria).—Una. . 
, ,.5.^-Gobierno Militar< d e ¡Navarra 
(P ampiona) . —Un a. 

6.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. -63 (Pamplona).—Una. 

7—Zona de Reclu tamiento y Movi
l ización n ú m . 64 (Vitoria).—Dos. 

8.—Zona de Reclutamiento y Movi
lización n ú m . 65 (San Sebastián),.— 
Seis. '.-..'• 
' 9.—Zona d e Reclutamiento y Movi- j 
l ización núm. 66 (Bilbao):—Nueve. [ 

MÚSICAS MILITAIRES 

Vacantes 
2.710 , 

Oíase C, t ipo 9.°. 
P a r a suboficiales músicos . 

' .En la Música del Gobierno. Mil i tar 
de Guipúzcoa, agregada a l Regimien
to de Cazadores d e Mo a taña Sicilia 
número 67' (-San Sebast ián) .—Una d e 
clarinete. 

Los peticionarios, d e esta vacante , 
quedan d ispensados del plazo de mí
n i m a pe rmanenc ia . 

Documentac ión : Pape le ta d e peti
ción d e destino, remi t ida al CuarteJ 
General- del Ejército (.Dirección de 
Persona l ) . 

P lazo d e admis ión d e pet ic iones ; 
•Diez d ías hábi les contados a par t i r 
del s iguiente al d e la publicación d e 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL, debiendo "tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos del 10 al 17 
de l Reglamento de provisión d e va
cantes del 31 de d ic iembre d e 1976 
(D. O. núm. 1 d e 1977). 

Madrid , á,l de febrero de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Destinos 
2.711 

P a r a c u b r i r pa rc ia lmente 
las vacantes , c lase C, 'tipo 9.°, anun
c iadas por Orden 929/18/79, p a s a n des-
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tinados- a l a s Unádadies que s e indi
c a n - l o s suboficiales' • musióos que a 
continuación se re lac ionan : 

(PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la ¡Música de la Academia de Infan
tería (Toledo) 

.Sargento- unúsicb iD. Jesús Illescas-
Vil larrubia XlOSO), d e la ¡División de 
Infantería. Mecanizada «Guarnan el 
Bueno» nú/m'. 2 ( f lauta) . 

•Otro, ID. Manuel Manzaneque López 
(913), del ¡Regimiento Mixto- de Artille
r ía nutrí. 5 {requinto). 

Otro, ¡D. Francisco P é r e z Pu l ido 
•(1Q-29), del Regimiento Cazadores- de-
Alta Montarla .Galicia núm. 64 ('Clari
nete). 

A l a s Músicas! dependientes de los 
Gobierno- Militares- o> Comandancias -
Mili tares de sus respect ivas plazas , 
agregadas a l a s Unidades q u e a con
t inuación se expíe s a n : • 

Al Regimiento de 'Caballería Alman&a 
húmero ó'{'León) 

Sargento .Músico- ÍD. Fe rnando Alatr-
cón. 'Domingo. (9612),, del Regimiento d e 
Infanter ía Tenerife núm. 49 (.requinto). 

Al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 26 '(Barcelona) 

Sargento, músico, D. Juan Mota Sán
chez .(1010),, de l "Regimiento de ínfanr 
te-ría S a n Marcial núm. 7 .(íiisco'rnoj. 

Al Regimiento de Infantería La Victo
ria núm. 2iS ^Salamanca)' 

B r i g á l a músico D. Francisco Rey 
•Sánchez. ¡(641):, de l Regimiento d e In
fanter ía S a n Quintín n ú m . 30 (per
cusión). 

Al Regimiento de Infantería. Melilla 
número '58 {Málaga) , 

.Brigada Músico' (D. G e r m á n Navarro 
Arribas- ('479.), del Regimiento de In
fanter ía S a n Quint ín .núm. '32 (clari
nete) . v . • 

. Sargento- pirime.ro. músico <J o s é 
Somavil la Gómez i(900>, del Regimieh-! 
to de Cazadores d e Montaña Sicil ia 
n ú m e r o 67 (clarinete). Queda reteni
do- en el citado Regimiento 'hasta l a 
incorporación d e su relevo-, de acuer
do con lo dispuesto' e n el artículo 52 
del Reg lamenta de:• p rov is ión de. v a 
cantes . 

Otro, (D. José Crespo Villato.ro i(706), 
del Regimiento' ' d e Infanter ía 6- a n 
Quintín núm. 312 ( t rombón) . 

PREFERENCIA FORZOSA 

Al Regimiento de Cazadores de Alta 
• Montaña Galicia núm. 64 {Jaca!} 

Sargento- músico )D. J o - s é R a m ó n 
Burguera Est ruch ' (1093), de disponible 
en la 3 . a Reglón Militar, p laza d e Va
lencia '(sax-tenor). . 

Madrid, 21 de febrero de ÍST».' 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA . 

VARÍAS ARMAS 

Vacantes 
2.712 

Clase C, tipo 7.°. 
Una d e teniente coronel o coman

d a n t e de cua lquier Arma, Escala, ac
tiva, Grupo de. '«Destino de Arma, o 
Cuerpo», existen-te en el .Servicio de 
Publicaciones del Estado M a y o r . d e l 
Ejército, Madrid . ' 

Documentac ión: Pape le ta de- peti
ción d e destino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rá al Guarte l Genera l del 
Ejército1, Dirección d e Personal , . 

Plazo d e admis ión d e pet ic iones : 
Quince d ías 'hábiles, contados a par
t i r del s iguiente al d e la publicación 
de esta ' Orden en el D I A R I O OFICIAL. 

Madrid, 20 d e febrero de 1-979. 

El General Direoíor de Personal, 
R O S ESPAÑA 

2.713 
Oíase C, t ipo 7.°. 

2.» convocatoria. 
Una d e comandante d e cualquieír 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», existente en 
la Dirección de ¡Servicios Generales 
del Ejército, 2. a Jefatura (Servicio de 
Catalogación), Madrid . 

Es ta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles d e la Escala 
activa, Grupo d e «Destino d e Arma .0 
Cuerpo», por comandantes de la Es
cala Especial de Mando d e edad ' su
perior a .la seña lada en el artículo 60 
del Decreto 2956/74 (D. O. n ú m . 245), y 
por cap i tanes d e la Escala activa, 
Grupo de-«Destino de. Arma o Cuer
po?, que ' r e ú n a n l as eo adiciones re
quer idas p a r a e l ascenso,, d e cual
quier Arma, que por este Oirden po
d r á n ser- des t inados en defecto de 
peticionarios del empleo y g r u p o pa ra 
el que se anunc ia . 

•Documentación: .Papele ta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rá a l Cuar te l General del 
Ejércitos Dirección de Personal . 
•' P lazo d e admisión J e pet iciones: 
Diez d ía s hábiles, contarlos a par t i r 
del s iguiente al de la publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL. -

Madrid, 20 de febrero d e 1979.. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

A re / JLTZ 

Clase; C,. tipo 7.°. 
2. a convocatoria. ' 
Una de comandante de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de ' «Des
tino' de Arma o Cuerpo» y Escala ac-' 
tiva «aptos ún icamente p a r a - d e s t i 
nos burocráticos» ( indist intamente) , 
existente en l a Jefatura de Pa t rona

tos de Huérfanos d e Militares. (Ma
drid). 

E s t a ' vacan te puede ser solicitada 
por tenientes coroneles do c u a i q u ^ 
Amia, Escala activa, Grupo de «Desti_ 
no de Arma o Cuerpo» y Escala' actu 
va .«ap tos ún icamente p a r a ; destinos • • 
burocráticos», que podrán ser desti
nados e n defecto d e peticionarios del 
empleo pa ra -e l que se anunc ia . 

También puede ser sol ici tada por 
comandantes d e ' cualquier Arma d e 
la Escala Especial de Mando, eo-n 
edad super ior a la que señala el ar
tículo 60 de l Decreto 2956/74 (D. O. 
número 245) y cap i t anes -de cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo d e «Des
tino de Arma o Cuerpo» que ¡reúnan 
las condiciones requer idas p a r a el 
ascenso, que podrán ser des t inados 
en defecto de. 'peticionarios d e los 
empleos y Grupo ci tados. 

Documentac ión: Pape le ta de peti- -
ción d e destino" y Fioha- iesumen, que 
se r emi t i r á al Cuar te l General del 
Ejército', Dirección de Personal . 

P lazo d e admis ión cte p a p e l e t a s : ' 
Diez d ías hábi les , contados a par t i r 
del día siguiente al d e l a fecha d e 
publicación d e l a presente Orden en 
el .DIARIO' OFICIAL. 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 
El General Director de PersoiiaV 

. ¡ROS ESPAÑA 

2.715 
Glasé C, t ipo 7>.. 

2 . a convocator ia . 
Una. d e c o m a n d a n t e de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo d e «Des
tino de Arma o- Cuerpo» y Escala' ac
tiva «aptos únicamente pa ra des t i 
nos ¡burocráticos» (indistintamente')!; 
existente . e n l a Secre tar ía .-G-enacaa-

I p a r a Asuntos d e P e r s o n a l y Acción 
Social d e la Subsecretar ía . -de Defen-
sa. 

I-- Esta vacan te puede ser solicitada 
por tenientes" coroneles de cualquier 
Arma, -Escala activa, Grupo de «Des- , 
t ino de. Arana o Cuerpo» y Escala .ac
t iva «aptos únicamente pa ra desti
nos burocráticos», que podrán ser 
des t inados en defecto- de peticiona
rios del empleo p a r a el que se anun
c ia . 

También' podrán solicitarla e o m a n T 

d a n t e s d e cualquier Arma de la Es
cala Especial de Mandó, con edad su
perior a ia seña l ada e n el art ículo 60 
del Decreto 2956/74 ( D . O. n ú m . 24-5) 
y capi tanes dé cualquier Arma, Esca
la activa, Grupo d e «Destino d e 'Ar
ma o Cuerpo»-, que se encuentren en 
posesión de l a apti tud para , el as
censo. 

Documentac ión: Pape le ta d a ' peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se r emi t i r á - al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Persona l . 

P lazo d e admis ión dé pape l e t a s : 
Diez d ías hábi les , contado^ a pa r t i r 
del d í a siguiente al de la fecha d e 
publicación d e l a presente Orden e n 
el D I A R I O OFICIAL. 

Madrid, 20 d e febrero- d e 1979. 
El General Director de 'Personal,. 

ROS ESPAÑA 

http://pirime.ro
http://Villato.ro
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2.716 
Clase C, t ipo 8 .° . 

¡Segunda convocatoria. 
Dos de capi tán d e cua lqu ie r Arma,' 

Escala activa, Grupo d e «Mando de 
Armas», existentes en el Cuadro d e 
Profesorado de l a 2 . A Zona de la 
IMEC.(Distr i to de Sevilla), incluidas 
en el Grupo XIV de Baremo publica
do en el (D. O. núm. 104) d e 8 d e 
m a y ó de 1976., 

, Documentación: Papele ta d e peti-
, ción de destino y Ficha-resumen, que 
,m r emi t i r á al Cuartel. General de] 
Ejército,. Dirección de Personal . 

. P l a z o - d e admisión d e pet ic iones : 
Diez días hábiles; óontados a par t i r 
del siguiente al de l a publicación de 
la presente Orden. 

Madrid, 2 0 de febrero d e 1979. 

SI General Director de Personal, 
• Ros ESPAÑA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

Intervención General 

del Ejército 

VARIAS ARMAS r 

Reenganches 
2.717 

Como, comprendido eri las 
'•disposiciones que se citan, se concede 
al personal q u é a cont inuación se re
laciona,, al período bienal d e reen
ganche que pa ra cada caso- se i nd i ca : 

A).—-Con arreglo a la Ley d é 2 2 d e 
diciembre, de 1958 ( D . O. núm. 292) y 
-Orden de 30 de enero d e 1956 (DIARIO 
• OFICIAL núm. 25) . 

Del Regimiento de Infantería Moloti-
zablc Tetuán número íí 

P r i m e r periodo con an t igüedad d e 
15 d e marzo d e 1979 : 
. Cabo primerQv Francisco M u ñ o z 
Soto. 

Del Regimiento Minio de infantería 
España número 1 8 

Tercer período con an t igüedad de 
1 5 de septiembre d e 1 9 7 7 : 

Cabo pr imero , Domingo P e d r e ñ o 
Ros. 

«Primer príodo con ant igüedad de 
1 2 d e marzo de 1979 :• 

Cabo pr imero , José Cabello Ros , 

Del Regimiento* de Infantería Alava 
número 2 2 

Segundo período con an t igüedad d e 
17 'de dic iembre de 1 9 7 8 : 

Cabo pr imero , Miguel Asensio Avi
les. 

P r i m e r período con, an t igüedad de 
,10 de enero d e 1 9 7 9 : ''" 

Gabo pr imero , José Manuel. Estévez 
Moreno. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
infantería Melilla número 2 

P r i m e r período con an t igüedad de 8 
de marzo de 1979 : 

Cabo pr imero , Antonio Ruiz Fedr ia-
ni . 

Del Grupo Logistico de la Brigada de 
Infantería Motorizada número XXII 

P r i m e r período con an t igüedad de 
1 5 d e ' m a r z o d é - 1 9 7 9 : 

Cabo pr imero, Antonio P ine ro Ló
pez. •• '. • 

Del Grupo Logistico de la Brigada de 
Infantería Motorizada número XXXI 

P r i m e r período con ant igüedad de 
1 5 de marzo- d e 1979 :. 

Cabo pr imero , Emilio Tor ta jada Mu
ñoz, 

Del Regimiento de Artillería de Cam 
. paña número 4 2 • 

Segundo período con an t igüedad de 
1 5 d e marzo de 1 9 7 9 : 

Cabo primero', Rafael Muriel Con 
t re ras . . 

Del Parque y Talleres de Artillería) de 
Granada 

¡Segundo período con an t igüedad de 
1 5 de d ic iembre de 1 9 7 8 : 

Cabo pr imero, Antonio R ivas Fer
nández . 

Del Parque y Talleres de Artillería 
de Ceuta 

P r i m e r período con an t igüedad d e 
5 d é marzo d e 1 9 7 9 : 

Cabo p r imero , José Espinosa Suá-
rez. 

Del. Regimiento- Mixto de Ingenieros 
número 2 

P r i m e r período con antigüedad de 
15 de marzo de 1 9 7 9 : 

Cabo, primero, J u a n Correa Donoso. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 

Segundo período- con antigüedad de 
1 5 de diciembre de 1 9 7 8 : ' 

Cabo, primero, José Rodríguez Lo
zano. . .' • . . - ' : 

Otro, José' iSanvicente Márquez. 

P r i m e r período con ant igüedad de. 
5 d e d ic iembre dé 1978 : 

| : Cabo pr imero , José Vidal Vega. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros nú
mero XIV 

P r i m e r período con an t igüedad de 
1 2 de marzo d e 1979 : 

Cabo pr imero, M a n u e l Llaneras 
Amengual . 

Be la Compañía Regional de Automo-
- vilismo de la 3 . A Región Militar 

Segundo período con a n t i g ü e d a d d# 
1 8 de sept iembre de 1977 : 

Cabo pr imero , Luis. Bello Andrés.. 

Del Grupo Regional de Intenedncia 
número 8 

P r i m e r período con an t igüedad d* 
1 5 de d ic iembre de 1978 : 

Cabo pr imero , José Barca Vázquez. 

Del Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logística número 1 

; P r i m e r período con an t igüedad d e 
1 5 de junio d e 1979 : ' -

Cabo p r imero , Miguel Box Berna . 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1 0 

P r i m e r período con ant igüedad á& 
1 5 de m a r zó^de 1 9 7 9 : 

Cabo, Ramón Andrés Bayo. 
B).—'Con arreglo al Decreto d e 3 1 de 

m a r z o de 1944 (D. O., n ú m . 84) . 

De la Música de la División de Infan
tería Motorizada «Maestrazgo» núm. 2 

Segundo período cori an t igüedad d a 
1 de marzo d e 1 9 7 9 : ' 

Cabo pr imero músico,. J u a n Querol 
Queral . 

Madrid, 1 9 de febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

POLICÍA NACIONAL 

Recompensas 

P o r r e u n i r / l a s condiciones q u e d>&-
tenmdna la Ley de 2 6 -de dieiernbr» 
d e 1958, hecha extensiva al Cuerpo d« 
la Pol ic ía Nacional por Ley d e 2 3 di» 
dic iembre d e 1959 y ampl iada por ottfa, 
de 2 3 d e -d i c i embre de 1961 •( «Boletín 
Oficial, del Estado» núm. 311), se coa-
cede lá Cruz a l a Constancia e n el 
Servicio y e l ilncremento d'e pens ión 
de l a mismai, em la cuan t í a y con los 
efectos económico© -que a cada uno s» 
•indica, a los oficiales y suboficiale* 
q u e a oointinuación se r e l a c i o n a n : 
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•CRUZ PENSIpNìAIDIA EN ¡DA CUAN-
TíLA CORRESPONDIENTE A ¡LOS 

VEIINT.É AÑOiS 

A partir de 1 de septiembre de 1978 

Sargento.!) . , José Arnaiz Agria.no. 

A ^partir die 1 de octubre de 1978 

.Sargento D. Sinesio Crespo Redon
do. 

A partir de 1 de noviembre de 1978 

Sargento. D. José Megía Pa r r i l l a . 
Otro, D. José Casado. Carrileros. 
Otro, iD. Ju l i án Fernández Sanmar -

tín. 
Otro, D. [Rafael Mencia d e lai Fuen

te. 
Otro, ID. José Ser rano M.unieio. 
Oteo,, ID. Franc i sco 'Urb aneja San

tos.' 

A partir de 1 de diciembre d\e 1978 

Teniente p . Miguel Serran.0' Her
nández. 

Otro, O. Manuel Cuevas Mart ín . 
Otro, D. Plácido -García Lozano. 
Otro, D. José Mart ín Pe inado . 
Br igada D. El lc to Lesta Castro. 
Otro, Ó. José Espinosa P r a d o s . 
lOtrovD. José Alba Raposo. 
Sa rgen to p r imero D. AngéJ. Martí

nez Ballesteros. • . 
Oteo, D. Argimiro' Ar ranz López1. • 
Otro, D. Miguel Rafael d e l a Cruz 

Vaillejo. 
Otro, ID. (Luis1 NimcIHidalgo. 
Otro, ID. Fe rnando Cotilla Vela.-. 

' Otro', D. César Conde Herrero . 
Otro, ¡D. Éleuter io Lami l l a Fe rnán 

dez. ' • " 

A partir de 1 de enero de 1979 

A partir de 1 de diciembre de 1978 

Sa rgen to pr imero D. Mateo. Mar ín 
R e d o n d a 

Otro, iD. Victoriano Beni ta Mart ín . 
Otro, iD...'¡Daniel Argot© Fe rnández . . 
Otro-, ID. Abilio Pe reda P e ñ a . 
Oteo, O. Aurelio' Fe rnández Torres . 
Sargento 'D. Lucag Sobrino Chico. 
Otro, >D.. Lu i s del Casti l lo Pas to r . 
Otro, ID. Fel ipe Camare ro Arr ibas . 
Otro., D. Manue l Hidalgo. Trujil lo, 
Otro, iD. M a n u e l Castel lanos Rome

ro . 
Otro., ID. Valentín Peñáis Gonzalo. 
Otro, iD. Sebastián. R a m ó n Moreno. 
Otro, D. Narciso' de l a Fuen te Ro-

. dr íguez. 
Otro, T). Francisco. Atieniza Román . 
Otro, D. Antonio Villaverde Lóipez. 
'Otro-, ID. M a n u e l Cao Santos. 

A partir de 1 cbe enero de 19*79' . 

Br igada i>.' San to s Marazanedo Gil. 
Sargento primero-ID. Lorenzo Mar

tín P laza . 
•Sargento ID. José Pé rez L lamas . 
Otro, D. Fél ix Se r rano SorianO', 
Otro, D. •(Félix Dáa¡z Blazqu'eiz. 

INCREMENTO ¡DIE. PENSION EN LA 
CUANTÍA OOlRIRlESPOiNiDilÍENTIE A 

' .LOS VEINTICINCO AÑOS 

A partir de 1 de septiembre de 1978 

Teniente D. Josié ¡Goara&a Gómez. 

A partir de 1 de diciembre de 1978 

Teniente >D. San t i ago Alvaro' Gay. 
Otro, 'D. Uuan. Miguel Blázquez. 
Otro., (D. Diego Hidalgo Cuadrado . 
Br igada ¡D. Marcel ino Garc ía Barga. 
Otro, O. José Váaqueiz Tato. 
Otro1, O. Pab lo P i ñ u e l a s Fernández . 
Sargen to pr imero D. F ranc i s co Fe-

Mpe Redondo. 

BN'GRíEMiENTO (DIE • PENSION '.EN LA 
CUANTÍA CORRESPONDIENTE A 

LOS TREINTA AÑOS 

A partir de 1 de noviembre de 1978 

Teniente ü . Antonio' 'Martínez. Fer
nández. 

Sargento p r imero iD. Ángel Mesone-; 
ro Sáe¡z. -

Sargen to D. Segundo Lafuente P ie -
draf i ta . 

Madr id , 15 d e enero, de 1979. 

' • ' . v GUTIÉRREZ MELLADO 

(Del B. O. del E. n.° 44, d e 20-E-1979.) 

RECURSOS CONTENCIOSO* 
ADMINISTRATIVOS 

Exorno. Sr . : . E n el recurso conten-
ciosio-adminisiteativo seguido' e n úni
ca ins tanc ia an te la Sección Tercera 
d e ' l a Audienc ia Nacional, en t re par--
tes, de una , como 1 demandan te , don 
Luís Ubach y García Ontiveros, qu ien 
positulá p o r s í . mismo', y de otrai, co
mo d e m a n d a d a , la Adiminisrtración Pu-. 
Mica, represen tada y defendida por 
el Abogado del Es tado , s cont ra resolu
ciones del Minis ter io del Ejército., se 
lia -dictado: sentencia* con fecha 13 de 
noviembre de 1978, cuya parte ' dispo
sit iva es como s igue : 

«Fallaimos: Qué es t imando e l recur^ 
so promovido por don Lu i s Ub'aoh y 
García Onitiveros contra las resolu
ciones de l Ministerio del Ejército' que 
le denegaron el dereeibo a percibir los 
haibereis en la forma que reclamaba al ' 
p a s a r a l a reserva, l a s anulamos por 
cont rar ias a derecho, y .declaramos 
el que tiene a la percepción del com
plemento de sueldo por responsabili
dad, asá como, das indemnizaciones 
por representación, vestuario y vivien 
d a q u e establece y regula la Ley -de 
veinitio.abo de diciembre d e mi l nove
cientos setenta y seis, en- el porcenta
je del noventa por ciento de dichos 
devengos según la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro abonándosele los/a t ra
sos a pa r t i r d e la fecha d e veint idós 
d e abr i l ,de m i l novecientos setenta y 
cuatro., todo ello¡ s in costas. 

Así, por esta/ nues t r a , sentencia, lo 
pronunciamos, m a n d a m o s y firma
mos.» 

En su virtudi, este Ministerio, d e 
conformidad con lo establecido e'n la 
Ley reguladora, d e la Jurisdicción' 
Contencioso-Administrativa de 27 d e 

diciembre de 1956 i(«B. O. .del Estado» 
número 3-63) h a ' dispuesto q u e se 
cumpla en sus propios t é rminos la 
expresada sentencia-. 

L o que digo a V. E. p a r a s u icono-
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios g u a r d e a V. E, muchos años . 
Madr id , SS de- eneró, de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Exorno. S r . Ten ien te Genera l Jefe d'eL 
Estado Mayor del Ejército. • 

Exorno'. S r . : E n el recurso- conten-
cioso-adminisitoativo seguido en úni
ca ins tanc ia an te la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre par-/ 
tes, de una , - t o m o ' d e m a n d a n t e , don 
Alfonso Castillo Bravo., quien postu- : 
la por sí mismo,, y dé otra , como de
m a n d a d a , l a 'Adminis t rac ión Públ ica , 
r epresen tada y defendida por el abo
gado del Estado, contra r e s o l u c i o n e s 1 

del Minister io de (Defensa d e 5 d e 
julio y 19 de agosto de 1977,' se h a . 
d ic tado sentencia, con fecha 7 d e Oc
tubre d e 1978, cuya pa r t e dispositiva; 
es como s i g u e : - ' •; 

«Fal lamos: Que deses t imamos .el 
recurso interpuesto por don Alfonso 
Castillo Bravo, en su propio n o m b r e 
y re presen tac ion, contra resoluciones 
•del Ministerio d e Defensa, de c inco , 
de julio y diecinueve d e agosto de 
•mil novecientos s e t e n t a . y siete, so-

.bre anotaciones en la ho ja de^servi
cios, que declaramos conformes, a .de
recho, todo ello s in hace r .expresa 
condena e n costas. - ••,".• 

Así, p o r «esta nues t ra sentencia, lo 
pronunciamos), m a n d a m o s y firma
mos.» 

E n 'su virtud),, este Ministerio, de 
•confo.rim.idad con lo establecido-en, la 
Ley -reguladora d e la Jurisdiecióin 
Conteniciosoi-Administrativa de 27 d e . 
diciembre de 19&6 i(«B. O. del Estodo» 
múme.ro 368,, h a dispuesto que s e 
cumplía en sus propios t é rminos la 
expresada) sentencia. • • • • • ' 

Lo que ddgo a V. E. para, s u cono
cimiento' y demás efectos;. 

¡Dios g u a r d e a V. E. mudhosi años . 
Madrid, 8a.de enero, de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

É x c m o . Sr. Subsecretar io . 

Excrrio. S r . : E n el recurso: cüntien-
cioso-admiinirstrativo segu ido-en -úni
ca ins tanc ia an te l á 'Sección Terce ra 
de l a Audiencia Nacional, entre par
tes, de una, como -demandante, d o n 
Manuel Vega, Veneigas y don Francis
co Pascua l Fernández , quienes postu
l an por sí mismos;, y.de otra, como de
mandada , l a Adminis t rac ión Pública*, 
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rep resen tada y defendida potr -el abo
gado del Estado, contra la Adminis

t r a c i ó n General del Estado, sobre de
negación de ascensos, se h a d ic tado 
•sentencia con fecha 6 de octubre d e 
1978, cuya pa r t e disposit iva es como 

' s i g u e : 
«Fal lamos: Que declaramos ¡la im-

.admisibi l idad, de los recursos inter
puestos por el procurador don An
tonio Rueda Bautista, en nombre y 
representación de don Francisco Pas
cual Fernández y don Manuel Vega 
"Vene-gas, contra resoluciones del Mi-' 

• nisterio 'del Ejército, d e doce de ma-
: yo y cuatro de sept iembre de. ¡mil no

vecientos setenta y dos , : p a r a el pri
mero de los recurrentes , y d e dieci
nueve de m a y o y veint idós d e sep
tiembre de mi l novecientos setenta y' 

• dos,' pa ra el segundo, todo ello s i n 
hacer expresa condena en costas. 

Así, p o r - e s t a n u e s t r a sentencia, lo 
pronunciamos , m a n d a m o s y firma
mos.» . 

'En s u Tirtud, este Ministerio', de 
conformidad con lo establecido en l a 
Ley regu ladora d e la Jurisdicción 
Contencioso-Adminisitrativa, d e 27 d e 
diciembre de ,1956. («Boletín Oficial 
del Estado» n ú m e r o 263), ¡ha dispues-
~to que se cumpla , en sus propios tér 
minos la exp resada sentencia . 

Lo q u e d igo a V. E. p a r a s u cono, 
•cimiento y d e m á s efectos. 

Dios g u a r d e a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 d e enero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

y&X'Gmo. Sr . Subsecretario. 

Lo q u e digo a V. E. p a r a su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios g u a r d e a V. E. m u c h o s años . 
Madrid, 22 de enero, de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Excmo. fír. Tenien te .Genera l Jefe del 
Estado Mayor del Ejército. 

'Exana.*.' S r , : En e l recurso conten-
cioso-administrativo seguido en única 
ins tancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre partes , 

. d e una , como demandante , D. Juan 
Alemany Dezcallar-, quien póstula por 
i-sí mismo, y de. otra, como demandada 
la Administración Pública, represen-

; tuda - y defendida por el abogado de l 
Estado, contra la Orden minis ter ia l 
•del Ejército de 14 de abri l de 1977, se 
h a dictado sentencia, con fecha 1 de 
•julio de 1978, cuya par te disposi t iva 
es como s igue : 

• «Fallamos-: >Que deses t imamos eí re
curso contencioso interpuesto por el 
P rocurador D. José Llorens Val le r ra r 
ma , contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de t re in ta y uno d e mayo 

-de m i l novecientos se tenta y siete y 
d e diez de. marzo d e igual año, que 

deictfiaramos! co rafea .¡u es con el ordena
miento jurídico', todo ello sin hacer 
•especial condena en costas. 

Así, po r esta nuestra- sentencia, lo 
pronunciamos, m a n d a m o s y firma
mos.» • •• 

•En su vir tud, este Ministerio, de 
conformidad con -la establecido en la 
Ley reguladora d e . la Jurisdicción 
Contencioso-Administrat iva d e 27 de 
d ic iembre d e 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363), l ia dispuesto que 
se cumpla en sus propios té rminos la 
expresada sentencia. 

Excmo. 'Sr.: En . el recurso conten-
cioso-administrativo- seguido en úni
ca ins tancia an te la Sección Terce
ra de la Audiencia Nacional, en t re 
partes, de una , c o m a demandan te , 
don Casimiro Sanz Olmos, quien pos^ 
tula por sí mismo, y de otra, como 
demandada , la Adminis t ración Públ i
ca, . representada ,y defendida .por el 
abogado- del Estado, cont ra resolucio
nes de l Ministerio de Defensa, se ha 
dic tado sentencia con fecha 8 de no
viembre de 1978, cuya pa r t e dispositi
va es como s igue ; 

«Fal lamos: Que desest imamos el re^ 
.curso, promovido por D. Casimiro 
Sauz Olmos contra l a s resoluciones 
del Ministerio d e Defensa q u e le de
negaron su petición de que se le re
conociese como servicios pres tados el 
t iempo q u e los desempeñó en el Ejer
cicio Republicano,, por estar a j u s t a 
d o s á derecho. Sin costas. ; 
' Así, 'por esta nues t ra sentencia, lo 

pronunc iamos , m a n d a m o s y firma
mos.» ' 

En su vi r tud, es te Ministerio, de 
conformidad con lo establecido ven la 
Ley reguladora d e la Jurisdicción 
'Contencioso-Administrativa d e 27 d e 
diciembre de 1956 («Boletín Oficia] del 
Estado» n ú m . 363), h a dispuesto que 
se cumpla . en sus propios té rminos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo, a V. E. p a r a su cono
cimiento y d e m á s efectos. • . 

Dios guarde a V. E. mucho.» años 
Madrid, 22 d e enero de. 1979 

de febrero de 1975, q u e anulamos co
m a cont ra r ias al ordenamiento jurídi-

.co, declarando que al recurrente la 
asiste el derecho a peireibir todos los 
tr ienios devengados!, en la considera
ción' de oficial, a los efectos de deter
m i n a r su cuant ía , condenando a la 
Administración a que pract ique lai co
rrespondiente l iquidación p a r a que en 
esta cuant ía y, consideración le sean 
abonados; los t r ien ios que se le h a n 
l iquidado en consideración de sub
oficial, abonándo le le cantidad' que 
por este concepto haya dejada d e per
cibir,, todo ello s in hace r expresa con
dena en costas'. 

Así, por esta nues t ra sentencia, lo 
pronunciamos , m a n d a m o s y f i rma
mos,» 
En sar vir tud, este Ministerio, de con

formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora d e la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciem
bre d e 1.956 («Boletín Oficial del -Es
tado» núm. 363), h a dispuesto que se 
cumpla en sus propios, t é rminos la 
expresada sentencia. 

1 Lo que digo a V. E. p a r a su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. m u c h o s años . 
Madrid, 22 d e enero d e 1979, 

GUTIÉRREZ 'MELLADO 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe deí 
Estado Mayor del Ejército. • 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Excmo. Sr: Subsecretario. 

¡Excmo. S r . : En el recurso conten-
cioso-administrativo, seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional entre par tes , de 
una, como demandante , D. R a m ó n 

•Pérez Flores, quien .postula por sí 
mismo, y d e otra, como d e m a n d a d a , 
la Administración Públ ica represen
t ada y defendida por el abogado 'del 
Estado, contra Orden de 30 d e no
viembre de 1974 del Ministerio del 
Ejército y resolución de ' 13 d e febre^ 
ro d e 1975, se h a dictado sentencia, 
con fecha 9 d e octubre- de 1978, cuya 
par te disposi t iva es coma s i g u e : 

«Fal lamos: Que deses t imamos, l a s 
causas de- inadmis ib i l idad del recur
so invocadas por la Abogacía del Es
tado y es t imamos, el recurso conten
cioso interpuesto por .el P rocu rado r 
don Enr ique Raso, e n n o m b r e d e don 
Ramón Pérez -Flores, contra Orden 
d e 30 d e nov iembre de 1974 de l Minis
terio de l Ejército y . r e s o l u c i ó n d e 13 

Excmo. S r . : E-n el recurso conten-
cioso-administrativp seguido en,- única 
ins tancia an te la Sección Tercéra.-de 
la Audiencia Nacional, entre par tes , 
d e una , como demandan te , D. J u a n 
p o m a r e s Martínez, quien postula por 
sí mismo, y d e otra, como demandas-
da, 1a Administración Públ ica , repre
sentada j y defendida por el abogada 
del Estado, .contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de .5 d e j u l i o . d e 
1977, se h a dic tado sentencia, c o n fe
cha 2 d e oc tubre ,de 1978, cuya p a r t e 
dispositiva- es como s i g u e : 

«Fal lamos: Que deses t imamos el re -
curso interpuesto .por el P r o c u r a d o r 
d o n ' E n r i q u e Hernández Taberni l la , . 
en n o m b r e y representac ión d e don 
Juan P o m a r e s Mart ínez, contra reso
lución de l Ministerio d e Defensa de 5 
d e julio d e 1977, deses t imator ia de re
curso d e reposición interpuesto con
t r a otra d e 24 d e marzo de igual aña, 
sobre devolución de remunerac iones , 
las que dec lua ramos conformes a de
recho, todo ello s in hacer expresa 
condena en costas. 
. Así, por esta nues t ra sentencia, lo 

pronunc iamos , m a n d a m o s y f i rma
mos.» ' • 

En su virtud, es te Ministerio,' de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley ' reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de 
dic iembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363), h a dispuesto que 
se cumpla en sus propios té rminos la 
expresada sentencia. 

Lo que-digo a V. E, p a r a su conoci
miento y d e m á s efectos. 
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Dios -guarde a V. E. muchos: años . 
Madrid, 22 d e ener0 .de 1979. 

''Gutiérrez .Mellado 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del 
Es tado Mayor del Ejército. 

Excmo. Sr . : En el recurso couten-
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audiencia 'Nacional,, en t re par tes , 
de una, como demandante , D. Régulo 
Nevado Pul ido, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como d e m a n d a d a , 
la Administración Pública, represen
tada y defendida por eii abogado del 
Estado, v contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron 
el reconocimiento de servicios se h a 
dictado sentencia, con fecha 16 de 
octubre de 1978, cuya pa r t e disposi
t iva es como s igue : 

«•Fallamos : Que deses t imamos el. re
curso promovido por D. Régulo Ne
vado Pul ido cont ra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa que le de
negaron el reconocimiento de servi
cios a efectos d e tr ienios, por estar 
•ajustadas a derecho, todo ello sin cosi
tas . . ' , - • - . 

Así, por esta nues t ra sentencia, lo 
pronunc iamos , m a n d a m o s y firma
mos.» 

E n su vir tud, este Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción 
Conten cioso-Administrati va de 27 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), h a dispuesto que 
,se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. . 

Lo que digo a V. E. p a r a su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios g u a r d e a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1979. 

Gutiérrez Mellado 

Exorno. Sr . Subsecretario. 

Excmo: S r . : En el recurso .conten
cioso-administrativo seguido en única 
ins tanc ia an te la Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, entre par tes de 
una , como demandan te , D. Antonio 
Ledo Mancebo, .quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada , 
l a Admins t rac ión Públ ica , representa
d a y defendida por el abogado del 
Estado, con t r a resoluciones del •Minis
terio d e Defensa de .27 .de sep t iembre 
y 20 d e diciembre^ d e 1977, se h a dic
tado senté niel a,, con fecha 27 de octu
bre de 1978, cuya pa r t e disposi t iva es 
como sigue :• ' . 

«Fal lamos: Que deses t imamos 'e l re
curso interpuesto por D. Antonio Le
do Mancebo, en su propio h o m b r e y 
representación, con t r a resolución del 
Ministerio de Defensa d e 27 de sep
t iembre d e 1977 y 20 d e d ic iembre de 
igual año, q u e declaramos conforme a 
derecho, todo ello sin h a c e r expresa 
eondena en costas.-

Así, por es ta nues t ra sentencia, lo 

pronunciamos, m a n d a m o s y firma
mos.» - . ' . - . ' • 

Én su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora- d e la Jurisdicción 
ContenciosolAdministrat iva d e .27 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 363), h a dispuesto que 
se cumpla en sus propios té rminos la 
-expresada sentencia. 

Lo que digo a V. E. p a r a su cono^ 
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos ,años . 
Madrid, 22 d e enero d e 1979. 

'Gutiérrez Mellado 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe" del 
Estado Mayor del Ejército. 

Exorno. S r . : -En. ol recurso conten-
cio-so-adnrinistrativo seguido e n úni
ca instancia, ante la Sección Tercera 
de la Audiencia Nacional, entre par
tes, de una, cohiO' demandan te , don 
Manuel Carnicero. García, quien pos'-
tula por sí mismo, y d e otra, como 
demandada , l a Adminis t ración Públ i 
ca, . representada y defendida por el 
abogado d.e'I Estado-, -contra resolucio
nes -de l Ministerio de- Deéfnsa d e ' 2 3 
de marzo de 1977 y 17 de dic iembre 
de 1976; se h a dictado sentencia, con 
fecha 26 d e junio d e 1978, cuya rpa r t e 
disposi t iva es como s igue : 

«Fal lamos: Que d e s e s t i m a m o s ' (el 
recurso interpuesto por don Manuel 
Carnicero García contra resoluciones 
nes del Ministerio dé Defensa d e 23 
marzo de 1977 y 17 d e d i c i e m b r e . d e 
1976^ sobre reconocimiento de efectos 
pasivos del tiempo, d é servicios pres
tados en zona roja, las que declara
mos comfonmes a d e r e c h o , ' s i n hacer 
expresa condena e n cosías. 

Así, por 'esta nuestra s en t enc i ad lo 
pronunciamos:, ¡mandamos y firma
mos . » 

E ñ su vir tud, este'-.Ministerio, de 
•conformidad con . to «statolecMiO'' en. i a 
Ley . r egu ladora d e la Jur isdicción 
Co.nt'enicioso'-Adiministrativa de 27 de 
.diciembre de 1956!(«B. O. de l Estado» 
número' 368-), h a dispuesto que -sé 
cumplía e n su-sv propios, términos ' la 
• expresada 1 sentencia. . -

OLo' q u e digo a. V. E. p a r a s u cono
cimiento' y demás 'efectos. 

ID ios -guarde a V. .E. muchos años. 
Madrid, 86 'de enero> de 1979. 

Gutiérrez Mellado 1 x 

Excmo. Sr. Subsecretario. 

¡Exorno. S r . : En el recurso conten-
eioso-administrativo seguido e n . úni
ca instancia an te la ¡Sección Tercera 
dé la Audiencia ¡Náciona.!, entre par
tes, -de unía , como demandan te , don 
Just iniano Bautis ta González, quien, 
postula por sí mismo, v de otra , co
mo d e m a n d a d a , l a Adminis t rac ión 
Pública, . r ep resen tada • y defendida 
por el abogado del Estado-, contra re

solución .del 'Ministerio'de"•Defensa-
sé h a dictado sentencia, con fecha 
26 de; octubre de : 1978, cuya par te dis^ 

.positiva • es como s i g u e : 
«Fal lamos: Que d e s e s t i m a m o s ^ 

recurso contencioso promovido pótr 
d o n Jus t in iano . Bautista' González, 
cont ra las-resoluciones del .Ministerio-
dé Defensa que le denegaron su pe
tición d e que, se dec l a r a se su dere-
ého a pasa r de la s i tuación d é Grupo-
do Arma o Cuerpo a la de Grupo de 
Mando , por. se r conforme a derecho, , 
todo, ello s in costas . 

Así, por esta nues t r a sentencia, . . lo 
pronunciamos , mandamos) ' y" firma
mos.» 

E n su 'virtudl, este Ministerio, de 
confonmidad con lo establecido' e n lar 
Ley regu ladora d e la Jurisdicción 
Contencioso-Adlmánistrativa de 27 d e 
diciemibre de 1956; i(«B. O. de l Estado» . 
n ú m e r o 363i)s. h-a dispuesto , 'que s é 
cumpla.. en susí propios . t é rminos la 
expresada.-sentencia. . 
'. Lo- que digo, a V. E. p a r a s u cono 
cimiento y d e m á s efectos. . 

Dios- guarde.' a V. E. muefeos años . 

Gutiérrez , Mellado 

Excmo. Sr. Teniente General 'Jefe del' 
Estado Mayor del Ejército. 

(Del' B. O. del E. n.° 4.4, d© 20-2-79.) 

Excmos. iSres.: En el recurso con
tencioso - adminis t ra t ivo seguido en-
única ins tancia an te la Sección Ter
cera de l a Audiencia nacional , entre 
partes , d e aína, como demandante , 
don Jacinto García Speoht,. quien pos - . 
tu la p o r sí mismo, ' y de otra, corito1 

demandada , la Adminis t ración PúDli-
. ca, r epresen tada y'defendida-, por el 
abogado del Estado', contra la reso
lución d e l ,Ministerio d e Defensa de 
15 de noviembre y 9 d e septiembre 
de 1977, -se h a d ic tado sentencia con 
fecha 3 de octubre de 1978, cuya par
te dispositiva es como s igue: 

«Fal lamos: Que debemos es t imar y 
es t imamos el recurso interpuesto por-
don Jacinto García - Specht con t ra l a 
resolución del Ministerio de 'De fensa 
de fecha quince de 'nov iembre d e mi l 
novecientos setenta y siete', que deses
timó el recurso formulado cont ra la 
anterior a e solución d e la mi sma au
toridad, de fecha n u e v e . d e septiem
bre de igual año, que- denegó al; r e - ' 
cúr ren te .e l derecho a percibir el com
plemento d e dest ino por responsabi
lidad, en la función, cuyos actos ad
minis t ra t ivos expresamente anu lamos 
y de jamos sin efecto, -por no' ser 
ajustados a derecho, y en, su l uga r 
dec la ramos que el recur ren te tiene-
derecho & percibir e l complemento 
solicitado, con efectos 'económicos 
desde su . ingreso en '.-b-1 Cuerpo d e 
Mutilados-,; s in hace r imposición de. 
costas. , : . . 

"Así, por esta nues t r a sentencia, lo 
•pronunei¡.<mos., m a n d a m o s y f irma
mos.» - • ' ' . s -
' . 'En. su virtud, es te 'Ministerio, de-
conformidad con lo establecido m. la,-
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L e y r egu l ado ra d e l a Jurisdicción' 
Conitencioao-Administrativ-a, d e 27 d e 
d ic iembre d e 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 363), 'ha d i spues to 
que se cumpla en sus propios térimV 
n o s l a expresada sentencia. 
. ¿Lo que d igo a W . BE. p a r a s u co
nocimiento y denlas efectos. 

Dios guarde a W . >EE. muchos 
años. 

T. MadrM, 89 d e enero de . 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

• E x c m i o s . Sres. Subsecretar io "del Mi
nisterio de Defensa y General Di
rector úb. Muti lados de. Guer ra poír 

•'. Ia Patria. , x 

Excmos. Sres. : lEn el. recurso con
tencioso - ' admin i s t r a t i vo seguido en 
umica ins t anc ia an te l a Secc ión 'Ter 
cera de la. Audiencia, nacional , entre 
par tes , d e una , como demandante , 

' doña Germana Ésean la r Alvarez, 
quien postula por sí misma, y d e 
otra , como demandada , , l a Adminis
t rac ión Pública, r epresen tada y 'de
fendida por el abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de- 5 d e m a y o y 22 de jul io 
de 1977, se toa dictado sentencia con 
fecha 19 de octubre de 1978, cuya par
te disposi t iva es. conio' s i g u e : " ' 

«Fal lamos: Que debemos es t imar y 
es t imamos el recurso interpuesto por 
doña Germana Ëscamlar Alvarez,. co-n-

. t ra la resolución del "s^ñor Ministro 
del 'Ejército de fecha cinco d e m a y o 
de mil novecientos setenta y siete, 
que denegó el derecho del difunto 
esposo de la recurrente, don Manuel 
Vili ame a. López, a percibir .el com
plemento de destino por responsabi 
l idad en. la función, y contra la re
solución de. la m i s m a autor idad de-
fecha veint idós d e ju l io .de igual año-, 
que desest imó él recurso- d e íreposi-

. ción formulado cont ra l a anterior, 
cuyos actos adminis t rat ivos expresa
mente anulamos y dejamos sin efec
to, por no ser ajustados a derecho, y 
en" su l uga r dec laramos que l a recu
rrente, .como viuda del sargento ca-

- ballerò mut i l ado señor Vi l lamea Ló
pez, tiene derecho a percibir el com
plemento solicitado, que a aquél co
rrespondía, con efectos económicos 
desde el uno de d ic iembre d e mil no
vecientos setenta y t res , has ta el once 
de septiembre d e m i í noveientos se
tenta y s e i s ; s i n hacer imposición 
de costas. 

Así, por ..esta nues t r a sentencia, lo 
pro-minciamos, m a n d a m o s y f i rma
mos.» ' 

E n s u vir tud, es te Ministerio, d e 
cO'nformidad con lo e s t â t le cido en la 
Ley ' reguladora d e l à Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa, d e 27 d e 
dic iembre d e 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» n ú m . 363),. h a d i spues to 
que se cumpla en sus propios térmi>-
no® l a expresada sentencia . 

Lo que d igo a W : EE. p a r a su co
nocimiento y d e m á s efectos. 

Dios g u a r d e a W . ¡EE.. - muchos 
•iños. ' 

Madrid , 29 d e enero- de 19-79. 

GUTIERRE? MELLADO 

Excmos. Sres. Subsecretar io del . Mi
nis ter io d e -Defensa y Genera l Di
rec tor d e Muti lados de Guerra por 
la -Patria. . • 

Excmos . S r e s . : E n el recurso con
tencioso - adminis t ra t ivo seguido en 
única ins tancia an te la Sección Ter
cera de la Audiencia nacional , entre 
partes, d e . u ñ a i ' como demandante , 
don Andrés Verduga Gómez, qu ien 
postula por sí mismo, y d e otra, co
mo- d e m a n d a d a , ia Adminis t rac ión 
Pública, representada y defendida 
por -el abogado del Estado, cont ra re
soluciones del Ministro de Defensa d e 
7 d e noviembre y 27 de sept iembre 
de 1977, se h a dictado í-entencia con 
fecha 24 d e octubre de 1978, cuya par
te disposi t iva es como s igue : 

«Fal lamos: Que debeanos es t imar y 
es t imamos el recurso interpuesto, por 
don Andrés Verduga Gómez, c o n t r a 
la resolución de l Mimistro^de Defen
s a de fecha s iete d e noviembre d e mi l 
novecientos setenta y siete, que des
estimó el recurso d e reposición for
mulado con t ra la anter ior resolución 
de la Secre tar ía General del Ejército-
de fecha veintisiete d e sept iembre d e 
igual año, que denegó al r ecur ren te 
el derecho a perc ib i r .e l complemento 
de dest ino por -responsabilidad en la 
función, cuyos actos adminis t ra t ivos 
expresamente- anu lamos y^ .dejamos 
sin efecto, por n o se r ajustados a de
recho, y en su lugar dec la ramos que 
el recurrente t iene derecho a percibir 
el complemento solicitado c o n ' e f e c 
tos económicos desde el uno d e ene
ro de m i l novecientos.setenta y dos o, 
en caso de que hub ie re dejado d e 
percibir dicho complemento, con pos
ter ior idad a la indicada fecha, desde 
e s t a úl t ima, debiéndose as imismo 
pract icar la co-rres-pondiente l iquida
ción de atrasos.; sin hacer imposi
ción de costas. 

Así, por esta n u e s t r a . sentencia, lo 
p ronunc iamos , . m a n d a m o s y firma
mos.» 

En s u vir tud, este Ministerio, d e 
conformidad con lo establecido e n . l a 
Ley r egu lado ra - de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa, . d e 27 d e 
diciembre d e . 1956 («Boletín Oficial 
del' Estado» núm.' 363), ha d ispues to 
que se cumpla e n sus propios térmi
nos -la e-xpresada sentencia . 

Lo que digo a W . BE. p a r a s u co
nocimiento . y d e m á s efectos. 

Dios gua rde a W . EE. muchos 
años . ' 

Madrid, 29 d e ene ro d e 1979. 

GUTIÉRREZ. MELLADO 

Excmos. Sres. 'Subsecretar io del 'Mi
nister io ' d é Defensa y General Di
rector de Muti lados d e Guer ra por 
la Pa t r i a . 

(Del B. O. del E. n.° 45, d e .21-2-79.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DELA GUARDIA CIVIL 

Destinos 

2.718 
Clase B, t ipo 5.°' 

P a r a cubr i r vacan te de la.clase- y 
t ipo que s e indica, existente en la 
A c a d e m i a . d e la Agrupación d e ' T r a 
ficó d e la Guardia Civil (Madrid), : 

a n u n c i a d a por Orden 377/7/79, se dest-
t ina, con carác te r voluntar io , al ca
p i t án d e dicho Cuerpo D. J u a n Ra
mos Herra iz (52,42 puntos d e baremoj 
de la 1 . a Comandanc ia Móvil. 

Madrid , 20 d e febrero' d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.719 
Clase B, tipo 4.° 

P a r a cubrir Vacantes de l a c lase y. 
tipo que se indica , existentes en las 
Unidades d e la Agrupación d e Trá
fico d e la Guardia Civil que a conti
nuación se ci tan, anunc iadas por Or
den 380/7/79, se des t ina , -con carác te r 
voluntar io , a los capi tanes d e dicho 
Cuerpo que también se re lac ionan. 

Don Francisco Morales Utrabo, de 
la 541 Comandanc ia (Bilbao), a la 
P l a n a Mayor d e la ci tada Agrupación, 
cont inuando en la Unidad d e proce
dencia, h a s t a tanto sea cubier ta l a 
vacante que or igina. 

Don José Gano Riesgo, del Subseo-
tor de Cáceres,.' al d e Pa lenc ia . 

Madrid , 20 d e febrero d e 1979. ' .... 

• GUTIÉRREZ 'MELLADO 

2.720 
Clase B, t ipo 4.° 

• P a r a cubrir- vacan te de- l a clase y 
tipo que. se indica, existente en el 
P a r q u e d e Automovil ismo de la Guar
dia. Civil (Madrid), anunc i ada por 
Orden 14.932/282/78, se destina, ' con 
carácter voluntario'., al teniente de di
cho Cuerpo D. Sebast ián M e d i n a 
Alonso, d e . l a Academia d e Cabos 
(Guadarrama) . 
-Madrid, 20.de febrero d e 1979. 

1 GUTIÉRREZ MELLADO 

2.721 
Clase C, t ipo 7.° 

P a r a cubr i r v a c a n t e de la clase y 
t ipo que se indica, existente en la 
Dirección General de la Guard ia Civil ' 
—Sección d e .Personal— (Madrid), 
anunc iada por Orden 379/7/79, se des
t ina, con carácter voluntar io , al te
niente de dicho • Cuerpo D. Basilio 
Ayuso Cántale] o, d e disponible . i 

-Madrid, 20 de ' ¡febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 
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2.722 
Clase. B, tipo 4.? 

P a r a Gubrir vacante de l a clase y 
tipo que se indica, existente en la 
Estación Radiotelegrafica Fija de la 
232 Comandancia de ía Guardia Civil 
(Jaén), anunc iada por Orden 12.252/ 
235/78, se dest ina, con carác ter volun
tar io, al br igada de dicho Cuerpo don 
Clemente Peinado Gutiérrez, d e la 151 
Comandancia (Santa Cruz de Teneri
fe). 

'Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.723 
Clase B, t ipo 4.» 

P a r a cubr i r vacante d e l a c lase y 
tipo que- se indica, existente en la 
Estación Radiotelegráfica Fija de la 
331 Comandanc ia de la Guardia Civil 
.(Castellón), anunc iada por O r d e n 
42.253/235/78, se dest iña, con carácter 
voluntar io , al br igada de dicho Cuer
po D. Miguel Brocal Marín, de l a alu
d ida Comandancia . 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO " 

2.724 
Clase B, t ipo 4.° 

P a r a cubrir vacante d e la clase y 
tipo' que sé indica, existente en la 
Estación Radiotelegráfica Fija de la 
832 Comandancia de la Guardia Civil 
i(Teruel), anunc iada por Orden 12.254/ 
835/78, se dest ina, con carácter volun
tar io, al b r igada d é dicho Cuerpo don 
Juan Vilches Barrios, d e la 642 Co
m a n d a n c i a (Lugo). 

Madrid, 20 de febrero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.725 
Clase B, t ipo 4.° 

P a r a cubr i r vacantes de l a oíase y 
t ipo que se indica, existentes en Uni
dades de la Agrupación de Tráfreo de 
l a Guardia Civil, que a cont inuación 
se indican, anunc i adas por ' Orden 
13.493/257/78, se dest ina, con carácter 
voluntar io, a los suboficiales d e di
cho Cuerpo q u e también se relacio
n a n . 

Especialidad de «.Motoristas-» 

B r i g a d a D. Franc isco Garc ía Rico, 
d e la 641 Comandanc ia (La Coruña) , 
a l Subsector de Tráfico de Bilbao, de
biendo efectuar su incorporación con 
urgencia. . 

Sargento D. Venancio. Vázquez Jun-
cá, de la 632 (Orense), al Subsector de 
Tráfico de Pontevedra . 

Especialidad «Mecánico de Radio-» 

Sargento pr imero D. Francisco Sán
chez Malagón, de la P l a n a Mayor I 
Sector Tráfico, a l a d é la Agrupación 
(Madrid). . 

Especialidad.de «Oficinas» 

Brigada D. Francisco Borreguero 
Corraliza, d e la 121 Comandancia (Se-
govia),, a la P l a n a Mäyör d e la Agru
pación de Tráfico (Madrid). 

Madrid, 20 d e febrero de. 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.726 
Clase C, tipo 7.9 . 

P a r a cubrir vacante d e l a clase y 
tipo que se indica, existente eri la 
Agrupación de Dest inos d e la Direc
ción General de la Gua rd i a Civil 
—Sección de Administración y Conta
bilidad— (Madrid),, anunc i ada por 
Orden 381/7/79, sé dest ina, con carác
ter voluntar io , al sargento pr imero 
de dicho Cuerpo D. Ju l i án Cabanach 
Martínez, de disponible. 

Madrid , 20 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.727 . 
Clase C, t ipo 7.° 

P a r a cubrir vacante d e l a clase y 
tipo que se indica, existente e n ; la 
Compañía de Reserva de la 6..a Zona 
de la Guardia Civil (León), anuncia
da por Orden 382/7/79, se destina, con 
carácter voluntar io, al sargento de
dicho Cuerpo D. Arcad-i o Ares Váz
quez, d e agregado en l a 651 Coman
dancia (Oviedo),. 

Madrid, 20 de.'febrero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Retiros 
2.728 

P a s a a la s i tuación de re
t i rado por fin del presente mes á 
petición propia, con arreglo á lo dis
puesto en el art ículo 17 del vigente 
Reglamento p a r a . la apl icación del 
Texto Refundido de la Ley de. Dere-\ 
ehos pasivos del. personal mi l i t a r y 
asimilados de las Fue rza s Armadas , 
aprobado por Decreto num. 1.599, d e 
15 de junio d e 1972 (B.. O. del Estado 
n ú m e r o 152), el sargento pr imero de 
la Guardia Civil D. Manuel Leandres 
S ier ra (6.852.307), del 41 Tercio, Bar
celona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
g lamentar ia . 

Madrid, 20 d e febrero d e 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

2.729 
P a s a a ¿a situación d e reti

rado', , en fin d e l - m e s actual, por los 
motivos que se expresan., e l . pe r sona l 
de la Guard ia Civil que á cont inua
ción se relaciona, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Just icia 
Militar el seña lamiento .de l h a b e r ' p a 
sivo que le corresponda, tpr.e,vra pro
puesta reg lamentar ia . 

POR TENER CUMPLIDA LA EDAD RE
GLAMENTARIA DETERMINADA EN LA 
ORDEN MINISTERIAL DE 14 'DE MAR

ZO DE 1944 («C. L:» NÜJá. 63) 

Guardia primero 

D o n Diego Romero A l m u e d o 
(27.743.143),, del 21 Tercia. (Sevilla). 

A PETICIÓN PROPIA, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO '17 
DEL TEXTO REFUNDIDO DEL REGLA
MENTO PARA LA APLICACIÓN DDE LA 
LEY DE DERECHOS PASIVOS D E L 
PERSONAL MILITAR Y ASIMILADO DE 
LAS FURZAS ARMADAS, APROBADO 
POR DECRETO NUM. 1.599, DE 15 DE 
JUNIO DE 1972 («B. O. DEL ESTADO» 

NUMERO 152), • 

Guardias primeros 

Don L u i s ©alaguer S a i r a » ' d o r 
(18.856.768), del 33 Tercio .(Castellón). 
•' Don Je sús Bas tante Albite .(.I459.&850,. 
de la Agrupación de ' Destino» (Ma
drid). •.. 

Oon Ángel R o d r í g u e z Fe-rrer 
(25.656.705), d e la mi sma . 

Guardias segundos 

Don Andrés Paredes . ' H e ra» ád) 6 2 
(18.347.676.),' de l 43 Tercio- (Zaragoza) . 

.Don Nicolás Franco Rajo (12.055.010), _ 
del P a r q u é d e Automovilismo' (IMa-" 
drid). • 

Don Lucio OH e r. ni á n d e- z -Herrero 
(6.445.4Q2)-, de l a Agrupación da Des
tinos- (Madrid). . ' 

•Madrid, 20 d e febrero' de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Bajas 
2.730 

• • Causa ba ja -en l a Guardia Ci
vil, por {fin del p resen te mes., por los 
t imos que- se. expresan, el personal 
d¡e d i cho Cuerpo que a con¡tinuaeióh¡ 
se relaciona, quedando- en la situa
ción mi l i t a r q u e le corresponda, «son 
arreglo a lá .Ley General del Servicio 
Mil i tar y como re t i r ados .a los solos y • 
único© efectos1 de los derechos pas ivos 
que le pud ie ran corresuonder . 

A petienóh propia 

Cabo p r i m e r o ¡D. 'Antonio H ue r t a 
López (31.156.911), de l Tercio ¡(Cá-
diz). 

Otro, O. Francisco Méndez Barón 
(45.246.901), del 41 (Barcelona) : 
. Cabo 'D. Ramiro Martínez iP é r e.z 
(72.771.040), del 65 Tercio (Oviedo). 

Guard ia p r imero ID. Antonio Garc ía 
Fernández Sánchez.(23.611.712), de l 31 
Tercio (Valencia).' 

Otro, D. José ( R o m e r o Enr íqueá 
('34.547.661), de l 63 (Pontevedra) . 

Guard ia segundo D. Mar iano Ma-
yonga O o r e n t e (6.519346), de l 11 Ter
cio- (Madr id) . \ . 

Otro, Macar io S .á n-o lx e a ñéez 
(6,50o.!4l3)', del misimO'. 
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Otro-, !D. Crescendo Vázquez. Galán. 
(4.111.071), del mismo.. . ' ; 

• Otro, D. Ildefonso Pérez A r a-g o n 
(31.395.166), del mismo. _ 

Otro, O. Francisco Pérez -Fernández 
i^l 973 743), del mi smc . , . 

Otro', ü . Antonio Miranda Claraco 
' (27.859.770), del mismo. 

Ot ro D. Antonio satos, M o r e n o 

' « S E t e » «*'«••« 
d ' & m^ 1 S 1 r ) 0 ' F r anc i sco : ¡Soria González-

- Valle (28 387.637.),, del 21 {Sevilla). _ 
Otro D Francisco Madr id Gallardo 

(75.357M del mismo.-
Otro, :D.-Joaquín H e r v í a Muñoz 

/g .̂ a25.'il5), del 26 {Grañada) . 
Otro,, .D. A 1 f o n s o Ruiz B l a n c o 

(19.446.074).,- de l 31 {¡Valencia). 
Otro-, D. Ángel G o n z á l e z , Ruiz 

' (19.417.583), del mismo. 
Otro-, D. Gonzalo P a m p í n Rodríguez 

(34.603.134/, del mi smo . 
Otro, ¡D. Pedro Montero Gu ardió la 

(21.364.246;, de l mi smo . 
•' Otro, ü . A n d r é s> Zamora Ferro 
(24.088.177), del mismo. -

Otro, D... iRicardo P é r e z Gutiérrez 
(20.625.560), del mismo. 

Otro, D. .Juan Moreno Mart ínez Mo
reno (32.408.614)., del 32 (Murcia). 

Otro'., Eulogio M a r c o & P a 1 o m o 
(18.409.595), de l 41 {Barcelona). ' ' .-. 

Otro, F r a n c i ' s c b Lopera Muñoz 
I- (75.661.600;,' del mismo: 
v 'O t ro , M a n u e l Vidal M a s e a r. ó 

. (43.948.304), del .mismo.. ' 
Otro, D a n i e l S u á,r e z A r t e s 

(19.-9S2.713), del mismo. . '• ' -, 
Otro J u.a n C a l i e j ó n ¡ G a r & í a 

- (24.818.746), del mi smo . 
Otro, D. J u a n Almendra l P e r e ñ a 

(34.700.745)-, del mismo. 
Otro, D. José F r a i l e iL a p e ñ a 

(39.032.015); del mismo. 
Otro, ID. Custodio .Sánchez; González 

(74.979.187)', del mismo. 
Otro., |D. J o r g e A 1 c a ñ i z P a r d o 

(36.953.750), del mismo. 
•Otro.,' D. J o s é Rodríguez González 

• H-aro {i24.801.183-)¡, del 42 {Tarragona) . 
Otro-, D. Maricos S a n t o s Mil lán 

(18.407.433), déi 43- {Zaragoza). ' 
Otro, D. E l a d i o Pé rez Delgado 

(34.905.284)., del 51 {Santander) . 
• Otro, O. M a t í a s Robles, Mart ín 
(13.690.498),,-del mismo. . 

Otro, 'D. J u 1 i á n Torres O t e r o 
(76.583.000), de l 52 {Pamplona) . 

Otro, iD. J e s ú s Ramírez Narváez 
(31.197.075), del mismo. 

Otro., D. L U ' i s Mendoza. JamJbrina 
,(6.951.406), del mismo. 

" Otro, D. Urquirio Cabal lero Sando-
val {9.664.054), de l 54 {Bilbao). 

Otro, D. Eusebio González C a m p o 
(,1,2.300..276;„ del m i s m o , 
- o t r ° . D- Germán Valbuena Valbue-
na /(.9.1632.737),' de l 61 {Vailadólid). 
. O t r o , ,D. I ldefonso-Mayo A c e d o 
(H.,663,990),, del 68 {Salamanca) . 

Otro, p . - Jo si é F o ú c e P é r e z 
(33..828.859), del 64 (La Coruña) . • 

Obro, D. Juan. P é r e z San toveña 
(71.685.211), de l .65 i(Oviedo). . • . 

' Otro, D. J a i m e- Sánchez Sánchez 
Maíllo .(7.764.168),, de l Centró d e Ins
trucción {Madrid). 

Otro, D. Rafael C a m p o Herrero 
(7.781.323)', del P a r q u e d e Automovi
lismo {Madrid). 

Otro, D. José P a l o m a r e s -Lujan 
(2(2.487.297), de l mismo. 

Otro., J o a q u í n Mar t ínez Ponce 
(.33.201.36oi), de l m i s m o , 

'Otro, Luis Torres Segura {19.452.366)-, 
de la Academia Especial (Madrid). 

Otro, D. Francisco Marín Villanue-
va {13.032,681).,. de l a Agrupac ión de 
Destinos {Má-drid'). 

. Por extinción del compromiso 

Guardia .segundo Agust ín del Blan
co Riscos {.74.805.380), de l ' l í . Tercio 
(Madrid). • 

Otro, Antonio Mateos _' N a h a r r.o• 
(7)5.528.1,23'), del 13 {Guadala.} ara)." 
' Otro-, C a r 1 o- s Medina M i g u e l 
(12.205.906), de l mismo. 

•Otro, A n t o n i o Vázquez R u b i o 
(29.731.122), del 41 (Barcelona). 

Otro,, E n r i q u e P a r í s V i di a 1 
(46.024.832), del m i smo . . -

Otro, M i g u e l M i l á n Ei i v a s 
(i24.080.223), del mismo. 

Otro, Ángel Garc ía Sánchez Pa la
cios .{22.653.643}, de l mi smo . 

Otro, J u a n Perel ló F o r r a g u t 
(42.972.47/7), del mi smo . 

' Otro, A u & t í n Moreno R o- m e r o 
(21.963.4460, del mismo. 

Otro, J u a n . P a r e d e s V i 11 a si e c a 
(30.1-90,468), del mismo. 

-Otro, Fernando González G a r e í a 
García (31813864)i, del mismo. • 

•Otro, M i g u e l Sánchez iD a . i m a u 
(40.281.902), de l mismo. ' 

Otro, D i e g o L ó p e z T é 1 i e z 
(32.017.987),, del mismo. 

Otro, V a l e r i o Po-vedano- A l b a 
(75.661.985), del mismo. 

Otro,, Antonio Val Aranda ,(17.193.610), 
del 43 (Zaragoza). 

Otro, A l f r e d o P a r e j o R e j a 
(51.327.702), del 52 {Pamplona) . 

Otro,- Francisco H e r r e r a ¡Nieto 
(74.803.764), del mismo. 

Otro-, Adolfo P u n z ó n C a p u o ih i n o 
(70.326.051), de l mismo. • 

Otro, J u a n G o n zá 1 e z (N ú ñ e z 
(31.216.805)., del 53 {Burgos,). 

Otro, Á n g e l Hernández d e Dios 
(12.193.878), del mismo. 

Otro., Rafael Garc ía O a m a c h o 
(£4.825.996), del 54-(Bilbao,<). ' 
' -Otro, G e r m á n Sánchez J i m 6 n e z 

(14.243.8,214;, del mismo. 
.Otro, Domingo Mart ín de M, i n g o 

(1,486.009), de l a Agrupación d e Des
t inos (Madrid). 

Madrid, 20' d e febrero de 1979. 

Guardias segundos 

Don Antonio Ramírez; G a l l a r d o 
(26.734.838), e n B e a s a í n (Guipúzcoa), el 
d ía 6, del'"52. Tercio {Pamplona) . 
- Don 'Miguel García Poyo (71.100.251),, 
en Azcoitia {Guipúzcoa), el d í a 13 del. 
mismo. • ••' -

Don Francisco Gómez Gómez Jimé
nez {28.204.772), en Azcoitia {Guipúa-
ooa),, e l d í a 13, de l mi smo . 

Don F r a n c i .&co , Mota Calvo 
(12.688.627),. en San. Sebas t ián , el d í a 
15, del .mismo. 

Madr id , 20 d e febrero d e 1979: 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Reingresos 

2.732 
P o r r eun i r Ja» fundiciones, 

p reven idas e n la O r d e n Minis te r ia l 
de 28 de febrero d e 1974 (D..O. núme
ro. 54), se concede re ingreso e n e l 
Cuerpo d e la Gua rd i a Civil, al g u a r 
d ia segundo l icenciado a petición pro
pia , Francisco . López Palacios , de
b iendo sur t i r - efectos- este- a l ta en l a 
Revis ta de Comisario de l próxim©-
m-es d e marzo . 

Po r el Director General d e la Guar
dia Civil se le a d j u d i c a r á dest ino al: 
in teresado: 

Madrid , 20 de-febrero de /1979. 

GUTIÉRREZ ¡MELLAD a 

GUTIÉRREZ MELLADO 

Ingresos 
2.733 

Causan ba ja en el Cuerpo 
de la Gua rd i a Civil, e n fin del pre
sente mes, los g u a r d i a s a a lumnos que 
a continuación se relacionan,, por los 
motivos que se expresan y de la Aca
demia que s é indica, quedando e n la-
situación mi l i t a r en q u e se . .encon
t r a b a n con an te r ior idad á l a Orden 
de 28 de julio de 1978 (D , O. n ú m . 177), 
por la q u e s e les concedió ingreso en. 
él Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Ubeda-

2.731 
Según comunica el Direc

tor General de la Guardia Civil, han 
fallecido en. l a s p lazas y fechas que 
se indican del mes de enero de 1979, 
el pe r sona l d e dicho Cuerpo que a 
continuación, se re laciona. 

Feder ico Casado Godoy (22.104.799),. 
cabo p r imero , Z. R. y M. n ú m . 33, por-
rescisión d e compromiso . 

E d u a r d o C a s t a ñ e d a Arias-
(30.403.095), soldado, P a r q u e y Talle
res d e Automovilismo-, Córdoba, por 
rescisión de compromiso.' 

Ángel Hidalgo. Bravo (30.073.136),, soL. 
dado, Regimiento de- Artillería núme. 
ro 42, Córdoba, por rescisión d e com
promiso. 

Miguel Reynesi Lu i s {42.983:337),'. 
pa isano, por ' rescis ión d e compromiso. : 

J u a n Salgado Morcillo ,{5.226.9760,. 
paisano, por resc is ión d e compro
miso. . 

José T a g u a Muñoz (28.-527.040), p a i 
sano, por rescis ión de compromiso. 

Madrid, 20 d e febrero de 1979. 

GUTIÉRREZ MELLADO, 

http://33.201.36oi
http://i24.080.223
http://32.017.987
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MINISTERIO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

6RDEN de.22 de diciembre de 1978 
por la que se dispone el pase a la 
situación de retirado del alférez de 
Infantería D. Pedro Prieto Fernán
dez. 

Por apl icación d e lo dispuesto en' 

el Real DecretonLey núm. 6/78, dé ; 6 
d e marzo («B. O. E.» núm. 56), y 
O. M.. d e 13 de abril s iguiente («Bo
letín Oficial de l Estado», n ú m . 9.0) 
que regulan í a s i tuación d e los mili
t a r e s que tomaron pa r t e en. la. gue r ra 
civil y vista la solicitud formulada 
por D. Pedro Pr ie to Fernández., se 
dispone su. p a s e a la si tuación de re
tirado, con arreglo, a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley' n ú m . 6/78, al 
solo efecto, de nuevo seña lamien to -de 
haber pasivo por el Conesjo Supremo 
d e Just icia Militar, con determina
ción de que, de habe r cont inuado en 
activo, h a b r í a alcanzado., ,por anti
güedad, el empleo . de comandante. 
(Escala complementar ia) y sü retiro 
por edad le h a b r í a correspondido el 
15 d e d ic iembre de 1955, quedando 
modif icadas en este, sentido l a Or
den de 23-8-48 (D. O. n ú m . 162), por 

la' que pasó. >a ' la s i tuación d© reti
rado po r aplicación d e la Ley de- 12 
d e julio de 1940. ' 

Habiendo perfeccionado 1,3 trienios 
(seis d e proporc iona l idad 10 y siete 
d e proporc ional idad 6). , 
• Madrid, 22 d e d ic iembre d e 1978. 

. GUTIÉRREZ MELLADO 

La Orden d e SO. d e noviembre de 
197S (D. O, n ú m . 282% p a g i n a 1.264, 
columna segunda, por la que se dts-
pone el p a s e a la s i tuac ión d e ret i ra
do de l c o m a n d a n t e médico re t i rado 
don J u a n Ortega. García, queda recti
f icada e n e l sent ido de que s u ver
dadero n o m b r e e s J u a n Manue l Or
tega García. 

Madrid , 22 d e febrero de 1979. • 

S E C Q O N D E A D Q U I S i a O N E S Y E N A J E N A C I Ó N } ] 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
D E LA 2.» REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 36/78 

E n e l «Boletín Oficial de l Estado» 
n ú m e r o 41, del 16 del actual mes de 
febrero, se publ ica anuncio de esta 
Jun t a pa ra la adquisición por con
curso de ma te r i a l y m e n a j e de cocina 
con dest ino al Nuevo Hospital Militar 
de Sevilla. El acto de admisión de 
ofertas t e n d r á lugar has t a l a s 10,00 
ho ra s del día 20 de marzo próximo 
y el acto del concurso e l citado d ía 
20 d e marzo ' a las once ho ra s . 

Los pliegos d e bases y d e m á s in
formación e n la Secre ta r ía de esta 
Junta . 

Sevilla, 20 de febrero d e 1979. 

Núm. 48 P.-l—tt 

J U N T A REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
D E LA 2.» REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 38/78 

En e l «Boletín Oficial de l Estado.» 
número 41, de l 16; de l "actual m e s d e 
febrero, se pub l i ca anuncio de esta 
Junta p a r a l a adquis ic ión por con
curso d e mes i l las d e noche con des
t ino al Nuevo Hospi ta l Mi l i ta r de Se
villa. EL acto de admis ión d e ofertas 
tendrá lugar ha s t a .las d iez h o r a s del 
d í a 16 d e marzo p róx imo y el acto 
del concurso dicho d í a .16 a l a s once 
l loras. 

Los pliegos d e (bases y demási in

formación en- la Secretar ía d e 'esta 
Junta . 

Sevilla, 20 d e febrero d e 1979. 

Núm. 49 P. í—1 

JUNTA REGIONAL D E CONTRATACIÓN 
D E LA 2." REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 39/78 

Én e l «Boletín Oficial de l Estado? 
n ú m e r o 41, del 16 de l actual m e s de-
febrero, s e .publica anuncio de esta 
Junta p a r a la . adquisición por con
curso' ele mesas de- despacho y sillo
nes con destino- al Nuevo Hospi ta l Mi
li tar d e Sevilla. E l acto d e admis ión 
d e ofertas t e n d r á lugar ha s t a las 
10,00 h o r a s de l 22 d e marzo próximo 
y el acto, del concurso tendrá , lugar 
referido d í a 22 d e marzo a ¿as 11,00 
horas . 1 

Los pliego® d e b a s e s y» d e m á s in
formación e n la Secre tar ía de esta 
Junta . 
'. Sevilla, 20 d e febrero d e 1979. 

Núm. 47 

JUNTA ECONÓMICA REGIONAL DE 
INTENDENCIA DE LA 3.« REGIÓN 

MILITAR 

Anuncio 

Hasta l a s 11,00 h o r a s de l d í a 2 de 
marzo p róx imo- s e rec ib i rán" ofertas 
en la Sec re t a r í a d e esta Junta , paseo 
d e l a Giudadela, 15-3:°, p a r a la adqui
sición de-(levadura, ¡hasta u n to ta l de 

051.000 p e s e t a s ; l e ñ a . d e horno®, has ta 
ú n to ta l de 751.200 p e s e t a s ; sal, has ta 
u n total d e 51.300 .pesetas; leña p a r a 
cocinas, h a s t a u n to ta l d e 672.000 pe
setas y paja... pienso, .hasta un total' 
de 290.400 "pesetas, p a r a a tenciones de 
los Servicios d e Intendencia de. la Re-, 
gión . du ran t e ell p r i m e r seínes'tre del 
año en curso, por e l s is tema de con
t ra tac ión d i rec ta con promoción de 
ofertas. 

P l i egos d e bases y cuan ta informa
ción .se precisé- se faci l i tarán e n la 
Secretar ía de la Junta . E l impor te de 
este anuncie será p ro r r a t eado -entre 
los adjudicatar ios . 

Valencia, 19 d e febrero d e 1979. 

Núm. 46 P. 

JUNTA REGIONAL DÉ CONTRATACIÓN 
D E LA 2." REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 37/78 

. E n e l «Boletín Oficial d e l Estado» 
número 41, del I16 del- .actual m e s de 
febrero, se pub l i ca , anuncio de esta 
Junta p a r a ,1a adquisición por con
curso d e c a m a s y accesorios con des-, 
t ino al Nuevo Hospital 1 Militar de Se
villa. E l acto de admisión d e ofertas 
t e n d r á lugar has ta las diez h o r a s del 
d í a 14 d e m a r z o próximo y el acto del 
concurso dicho d ía 14 d e marzo a l as 
once horas . 

Los pliegos d e bases y d e m á s in
fo rmac ión en la Secre ta r ía d é esta 
Junta . . . . ' • • ' 

Sevilla, 20 d e febrero d e 1979. 

Núm. 50 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO OFICIAL 
«uantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militares, indepen

dientemente dé. los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

SEimCIQ DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—^ÓÍARIp^ OFICIAL» 
Haiaeki de Buena vista 


